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INTRODUCCION

Ia Resolucién 23 (CCE) del.Camitd de Cooperacién Econémica del Istmo Centro-
americano recomendé a la Comisién Ad hoc encargada de formular un proyecto de
tratado multilateral de libre comercio e integracién econémica centroamericana
que en el mismo se previese la equiparacién de los gravémenes aplicables a los
productos a los cuales se concediese el beneficio del libre comercioc y, como
consecuencia, el Articulo IV del proyecto elaborado por la referida Comisién.
contiene una disposicién en la.cual, en sintesis, se expresa que tanto por la
conveniencia que guarda en si la unificacién de las tarifas aduaneras de los
estados centroamericanos como porque tal nivelacién viene a ser un corolario de
su propésito de constituir entre sus territorios una unién aduanera, los pafses
respectivos determinan proceder a la equiparacién de sus aranceles en los tér-
minos ya indicados en la recomendacidn a la Gomisién Ad hoc.

Los métodos de aplicacidén de la equiparacién de gravédmenes y los pro-
blemas que son susceptibles de producirse al aplicarla fueron ye objeto de un
documentol elaborado por el experto solicitado por el Presidente del Comité
de Cooperacién Econémica del Istmo Centrcamericano a la Junta de Asistencia Técnica para
que, en colaboracién con la Secretaria de la CEPAL, realizase los estudios
encaninados a sentar las bases para la indicada nivelacién arancelaria. El
presente informe constituye una continuacién de esas labores y estd destinado
a examinar las formas y las condiciones adecuadas para la politica comercial

comin necesaria para el resguardo de la equiparacién,

1/ E/CN.12/CCE/SC;1/3L—TAA/LAT/13.
/I. LAS MOTIVACIONES
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I. LAS MOTIVACIONES DE UNA POLITICA COMERCIAL COMUN

La aplicacidn de una politica camerclal comin, que no es necesaria en

el caso de constitucién de una zona de libre comercio propiamente dicha —por-

que para formarla es suficiente con liberar de derechos de aduana a lo esencial
del tréfico en productos originarlos entre los paises que la forman-- viene a

: ser 1mprescind1b1e cuando lo qpe se- determlna formar ‘es una unlén ‘aduanera

porqpe, entonces se reqplere, ademas, que los paises constltuyentes adopten un

: arancel comun y-la un;formldad arancelarla no se puede mantener 31no ‘a condi-

c1on de que se. proceda a desenvolver una politlca comercial 1gua1mente comiin,
Con todo, como en el caso de la zona de libre ‘comercio de const1tuc16n gradual
destlnada a culminar en una unlon aduanera --que se procede a er1g1r en
Centroamérlca—- es el propéslto ir equipa rando los derechos de importacién
sobre los artlculos que vayan siendo 1nclu1dos en 1a lista de 11berac10nes
anexa al Tratado (Art IV de éste), vale tamblén en este caso el razonamlento
de que 1la eqplpara01én no podrla ser mantenlda si los Estados que establecen
la agrupac16n aduanera se reservaran 1a llbertad de negoclar 1nd1v1dualmente,
con paises de fuera de su grupo, reducclones de los niveles comunes acordados.

De notar es asimismo que, ‘por medio de 1a tunidad de su politlca comer-
cial, los 1ntegrantes de una agrupaclén aduanera hacen efectiva una de las
ventajas potenclales més 1mportante~ de ese tipo de organlsmo, consistente en
presentarse a las negoclaciones con paises de fuera del grupo ofreclendo los
beneflclos de un mercado de partlcular amplltud representado por la suma de
1as demandas de 1mporta016n de los ‘estados miembros de la unién o zona.

De los razonamlentos anteriores- se deriva a la vez la ventaja y la
conveniencla de una.- polltlca comercial comin, Procede con todo dedicar al
téma consideracién més extensa con objeto de: 1nvest1gar 1os mis eficaces medios
de realigzar esa politica comin y en partlcular de determlnar si podrla alcan-
zar sus objetivos: sobre todo en el sentldo de preservar 1la eqnlparacién reali-
zada- en la eventualldad de que los. paises del grupo conservasen, por cualquler
via imaginablé, autonomia de negeclacién. En relaclén con 1o mismo, y como
experiencias vallosas, merecen examinarse los modos ¥y pautas a qué se ha deci-
dido-ajustar el desenvolvimiento de una politica comercial comin en las uniones
aduaneras recientemente establecidas como el Benelux ¥y como la Union Aduaners

que organiza el Tratado de Comunidad Econdmica Europea.
J1I. DIFERENCIACION
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' II, DIFERENCIACION ENTRE POLITICA COMERCIAL COMUN T
: POLITIO ECONOMICA COMUN

El anélisis de las formas que debe revostir una politica comerclal
de parte de los constituyentes de una agrupacién aduanera requiere, para
comenzar, deflnlrla ¥ en particular diferenclarla de una politica econémi

. ca comin, Esta ultima, que no llega generalmente a desarrollarse en toda
su amplltud sino en las etapas finales de constitucién de una unién econd
mica, comprende la apllcaclén de una politica comerclal comun, una coordi
nacidén de las politlcas fiscal, monetaria, anticicllca, de fomento econé-
mico y de 1as medidas destlnadas a asegurar la llbre circulacién de la
fuerza de trabaJo y del capltal en el senv de la agrupacién, e 1mplica

,vademas la necesidad de dotar de cierta uniformldad a las cargas sociales
de las empresas y en general a equillbrar los factores de orden instituclo
- nal que influyen sobre el nivel de los costos. £

e La politlca comercial comﬁn dentro de sus llmites estractos,

lleva. implicita, como primer paso, la aplicacidén de un arancel de aduanas
unlforme, como paso segundo, derivado del anterior, la abolicién de ‘los

__ obstdcules que podrian oponerse a esa uniformidad, --como por ejemplo la

~ eliminacién por medio de nuevas negociaciones o de otro pfbcedimiento ade
cuado, de 1as consolidaciones de aforos a paises de fuera del grupo que
hubiesen podldo ser concedidos por los paises 1ntegrantes del mismo--

2/ Circunstancias propias de la economia de paises que han formado recien
‘temente uniones aduaneras, como los de Europa (casos del Benelux y de
13 Unién aduanera constituida en el Tratado de Comunidad Econdémica -
--Buropea) han' conducido a establecer también. giertas reglas de coordl-
~ nacidén de la politica agraria,
3/ A través de este estudio se considerard generalmente este paso como
’ ‘adquirido, por motivo de constituir una condicién paralela a la uni-
ficacién arancelaria, Por lo demds el asunto ha sido tratado con
toda amplitud en el Capftulo V del documento E/CN,12/CCE/SC.1/34-TAA/
: LAT/13 intitulado™ "Los problemas de orden internacional relacionados
con la apllcaclén de los gravamenes unlformes....'

- /y finalmente,
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¥ finalmente, como tercer paso, una armonizacién de la politica de negoeia-
ciones comerciales de los tiltimos encaminada a culminar a que negocien oonjun-
tamente como si se tratara de un solo Estado, ya fuera por medio de la agrupa-
cidn aduanera misma, o a través de la accién coordinada de delegaciones de

los paises integrantes que de hecho actuarfan como si se tratara de una dele-
~ gacidn dnica, si no a efectos de suscribir el tratado o acuerdo comercial, en
todo lo referente a la negociacidn del mismo.

Reducir una politica comar01al comin a tan estrechos llmltes seria,
sin embargo, insuficiente dada la modificacién que ha sufrido en la actualidad
el concepto mismo de polftica eomercial., Como bien se ve, el concepto anterior
-circunscribe esa politica a una nocidn basada en el empleo de los dos instru-
mentos por los que se rige normalmente la misma: uno de aplicacién unilateral,
representado por el arancel de aduanas, y otro de naturaleza contractual»o
convencional que consiste en la negoclacncn de tratados de comerc1o. Un cri-
terio més amplio, y mds de acuerdo con las circunstancias actuales, 1ncluiria-
en la accidn conjunta a desarrollar por el grupo otros elementos de politlca
comercial a los.que antes s6lo se recurria por excepclon pero que han pasado
a ser de aplicacién corriente, como las restricciones cuantltatlvas, medida
que generalmente reviste cardcter unllateral, o los convenlos de pagos ¥ los
acuerdos de truequ que, por el contrario, poseen carédcter convencional.,

1a inclusién de las restricciones cuantitativas entre las medidas que los Estados.
que constituyen una unidén aduanera deben armonizar se justifica en
el estudio publicado acerca del Benelux, en 1953, por el Instituto Nacional
de Estadistica y de Estudios Econémicos del Ministerio de Asuntos Econémicos

de Francia en estos términos: "Casi todas las uniones aduaneras del pasado

4/ Estos continiian poseyendo caricter de excep01ona11dad. En cuanto a las
restricciones cuantitativas, su aplicacién puede en algunos casos ser regu
lada por un tratado pero ordinariamente no lo son salvo en lo de estable-
cer la regla de la no discriminacién. Por lo que se refiere a los trata-

. dos o convenciones comerciales, se les utiliza para la definicién otorgin-
doles su alcance normal de 1nstrumentos de concesién de aforos consolida-
dos o de la claisula de nacién favorecida, o de ambas cosas., Sobre el con
tenido de &stos y otros instrumentos de politlca comercial y en particular
acerca de su empleo en Centroamérlca, véase el Doc. E/cN, 12/363 (p. 12y
siguientes).

/reciente
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reciente fueron conclufdas en una época en que el instrumento principal

- de politica comercial y el obsticulo més serio a la libre corriente de mer

cancias era el arancel de aduan&s;‘ Desde 1930 los aranceles han dejado de

ser el instrumento m4s importante de la polftica comercial. Al comercio \

internacional se le ha sujetado a toda clase de restricciones cuantitati- \

vas reforzadas por rigidos controles de cambios. En consecuencia, mientras
esas restricciones existan, una polftica comin a su respecto es tan indis

pensable para los palses que formsn una unién aduanera como lo es una poli

tica comin en materia de aranceles de aduanas“.i Exactamente a las mis-

mas conclusiones habfa llegado poco antes un detenido estudio sobre . uniones

”v aduanefas llevado a cabo por 1la Socledad de las Naciones, con la sola dife
rencia de que hacf{a destacar igualmente la incompatibilidad existente
entre las reStridcibnés cuantitativas y el régimen de libre intercambio

'qne tanto las uniones aduaneras como la zona de libre comercio tienen por

’flnalldad establecer.é/

v El presente estudio se limitard a examinar los requisitos de una

2 polftica comercial desde el punto de vista que acaba de expresarse, dejan-
do para una 1nvest1gaclon més extensa los problemas que suscita el estable
clmiento de una politlca econfmica tal como se deflne al principio de esta
seccién., ’ ' ‘

ﬁ/ Mbmento Economlque. Le Benelux. Institut National de la Statistique
/ - et des Etudes Economiques. Paris 1953. (p. 406). .
6/ Customs Unions. A Leagus of Nations Contribution to the Study of
Customs Unicns. Problems. Department of Economic Affairs. United
Nations. Lake Success. New York. 1947. ,

/I1I, MODOS DE )
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III. 'Mnnos‘DE”REALIzACiON DE UNA POLITIGAJCOMERCIAL COMUN

A. La unidad de' neggciac1ones con los paises no_.p 1clgantes en la agru-
- pacién adusnera. . . .

La constitucidn de una- un16n aduanera envuelve de por si la deternuna-
cién de dos o m4s paises de constituir uh solo terrltorlo aduanero donde antes
existfan varios. En el propdsito va 1mp11c1ta la consecuencia 1égica de que
la nueva unidad aduanera ha de presentarse.con tal cardcter a toda negocia-
cién de politica comercial con pafses ajenos a ella., Sin embargo, el deseo
de los paises participantes en ese género.de asociaciones econémicas interna-
cionales de conservar por lo menos parte de su autonomfa ha conducldo a que
los paises, al constltulrlas, traten de lograr la unidad de polidica comun
indispensable mediante una simple coordinacién de esa polftica y no por proce-
dimientos .que les dbliguen a actuar unitariamente,.como un,bléqpe‘cpmpéctb, en
sus negociaciones con Estados de fuera del grupo. |

La mejor manera de formarse juicio adecuado sobre uno y otro sistema
—-unidad de negociaciones o simple coordinacién de ellas-~ QS-rev1sando més
ampliamente los propdsitos que se persiguen con el establecimiento de la poli-
tica comercial comin, para que, al tener una visién completa de su contenido
y-alcance, puedan establecerse conclusiones sobre cudl de qu&dos;sistemas ha
de ser mis efectivo para garantizar su realizacidn. .‘ ,

Ya se ha mencionado que uno de los objetivos que persigue el_desérro-
1lo de una politica comercial comin es él»de*constituir un territorio adﬁane-
ro de mayor capacidad de importacidén que tenga una posicidén mas fuerte para
negociar con los demés Estados del mundo y facilitar, si es posible, uha alte-
racidn-en su favor de los términos de intercambio existentes,

- Bs 1égico deducir que esta ventaja se alcanzaria con mayor dlflcultad
y en menor proporcién si los paiscs que constituyen una agrupacién aduanera,
negociaran por separado, asi lo hicieran de acuerdo con ligeamientqs'pfevia—
mente establecidos en el seno de la agrupacidén o por medio del procedimiento
complicado, y todavia mis lento, de consultas por parte del pais que de momen-
to negocia a los otros miembros de la unién o zona. En la negociacién

7/ J. Viner. The Cusgoms Union Issue, Carnegie Endowment for Internatlonal
Peace. New York - Stevens & Son lelted. London. 1950, -

 /individual
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individual cada pafs del grupo s6lo podria ofrecer de momento concesiones
que facilitarian la penotracién s su propio mercado y no al de los paises
que forman la un’dad tavifarie. Se dedusé‘dg_lo anterior, que para apro-
vechar mejor en lias negociacionestcbn paises de fuera del grupo la posi-
Cién superior en que eoloca la unién A sus miembros es preferible el pro
" cedimiento de negociazién conjunta. ‘

La apreciacitn no varfa mcho en ocuanto a la conclusién que se
obtiene cuando se examina el modo de lograr mejor el otre propésito de la
‘polftica ¢omercial, o sea, la preservacién de la equiparacién, verifiquese
ésta de una sola ves —vale decir, unificando los derechos de todas las
posiciones arancelarias— ¢ de manera gradual, como se proponen hacerlo
los pafses centroamericanos. La equiparacién, en cualquier grado'en que se
haya realizado, sélo podrd preservarse empleando procedimientos de negocia
 "eién que no dejen margen a los Estados miembros de la agrupacién aduanera
. para otorgar a otros ajenos ala misma, ventajas en materia de reducciones
de aforos que por fuerza habrian de suponer un desquiciamiento, total o
parcial, de la nivelacién alcanzada,

Paravapreciar los posibles efectos deé la negociacidén por separado
' es oportuno relacionarlos con las diversas etapas de formacién de una
unién aduanera, Si ésta en vez de ser realizada en forma gradual hubiese
sido establecida de una sola vez, el libre comercio habria de ser absolu~
to entre sus participantes, tan\o por lo que se refiere a artfculos origi
riarios de los Estados que la integrasen como a productos de fuera de la
regién; y si uno de los participantes hubiese consolidado, en una negocia
cién por separado con un Estado ajeno al grupo, aforos por debajo del 1
nivel comfin, los artfculos afectados inundarfan los mercados de los otros
‘miembros de la unién aduanera, con el consiguiente perjuicio pars el
Fisco de los mismos que no recibirfa percepcién alguna; ademis, si el
nivel del aforo uniforme hubiese sido determinado por razones de carécter
proteccionista, podrian perjudicarse las industrias de los pafses de la

" unién ajenos a la negociacién.¥ La consolidacién de aforos por separado es

pues incompatible con la existencia de una unidén aduanera.

.8/ Se presume que el Estado miembro que ha realizado la concesidén la ha {
efectuado porque no posee la industria afectada o, si la tiene, en - ‘l
formpa de no perjudicarla; y, en todo caso, que el nivel del arancel

- comin ha sido fljado.teniegao en cuenta %a osicién competitiva de
%;g industrias de los miembros de la unién frente a las de los paises
rarregionales. /Bn el caso
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En el caso de"qpe la equiparacién sea gradual y lo fuere también la
liberacidn resultarf que, aparte de que la negociacidén per separado sea suscep
tlble de producir el desnivel de los derechos ya equzparados, se constituird
en un obst4culo para equiparar los aforos” que todavia no hayan sido unifica-
dos, porque restaré al pais que ha hecho 1a ‘concesién flexibilidad para’ admi-~
tir, en las negoclaclones de equlparac1on con los otros mlembros del grupo,
un nivel coriin que puede” ser superlor al que ha consentido para 1a importacién
del artfculo desde el pafs de fuera de la regién con el que ha negociado.,

’ Si al procedimiento de llberacldn y equiparacién graduales se ha afiadi
do la condicidn de gue sélo a los articulos ‘originarios ‘del grupo les serd
otorgado el beneficio del iiEre'comercib, aparecerdn con menos fuerza las con-
secuencias de orden fiscal y econémico ya séﬁaladas pero se producirdn siempre
distorsiones bien sea en lo referente a articulos cuyo origen es diffcil de
determinar y que, gozando de un aforo menor en el pafs que ha negociado la con-
cesién, tendrén posibilidad de pasar librementé a los otros pafses como origi-
“narios; o ‘bien- porque, si el aforo consolidado ha sido concedido sobre materias
primas, los industriales del pafs que lo otorgé podrdn disfrutar de ellas en
-condiciones més favorables que 1as de los demés miembros de la agrupac16n
aduanera.

Lashnﬂe coordinacién de la politica comercial no parece suficiente
para evitar que un pais del grupo efectie , en beneficic de otro de fuera del
mismo, consolldaclones de aforos que rompan 1a equlpara016n ¥ por lo mismo no
es método adecuado para mantenerla. Es as{ .porque debe 'suponerse; que, si el
procedlmiento adoptado cons1ste en que la negociacién debe ceﬁlrse & formulas
de antemano - -establecidas por los miembros. de la wnidn, dichas pautas 1égica~
mente cubririan tan solo prlnClplos generales a que debers ‘atenerse el pais
que negocl&. No se conclbe que la nsgociacién pueda desenvolverse normalmen-
te 31 en relac16n ¢on los debates acerca de cada aforo en dlscusién el fltimo
tiene que -efectuar consulta. a los demés partic1pantes en la unién. ‘para aprobar
© rechazar la proposic16n de su cocontratante. Aparte de esta rigidez de
procedlmlento, es esenclal tener en. cuenta que 51 la consulta se verlflcase

2/ Vease Doc. E?bN 12/30 1/3L~TAA~LAT/13, (Cap. V)

/sobre una lista’
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- sobre una lista de reduccidn de aforos ya en principio acordada por el
pais que pertenece a la u_n}én ¥ ¢1 que no es parte de ella, y supoxiigndo,
en el mejor de los casos, gue los olires Estados de la agrupacién la acep-
taren, ello implicaria siempre ;m:tam de 13 equiparacién ya que el pais
de la unidén que ha negociado quadar:;a an aitu#c;én de recibir un nimero
determinado de artfculos importados s dereshos de importacién més bajos .
que los otros. La fniea salida a le sifuacidn seria que éstos admitiesen
‘dichos artfculos a afores igualmente rebajados cuando se les importase
desde el pafs extrafio aa. grupa ceqn el cual hublese tenido lugar la negocia
cién bilateral --o dicho en otros téminos, gue procediesen como si de

. hecho hubiesen negociado conjuntamente aaumimdo la fepresentacién de
todos aquel de entre elloé que efectué lug conées_ionés .;'Q/ Es evi‘.denf,e‘
que resulta més sencilly, y mis apropiado para defender los intereses de
todos, el procedimiento de negocigcién con jupta.

La yedaccidn por el orgsnismo reprssentativo de la unién de una
férmula. de tratado-tipo que establezca los lineamientos dentro de los cuales
debe enmarcarse la negociacién bilateral es otro modo de proceder que ha
sido empleado para aoslayg,r” la necesidad de la negociacién qorijunta ¥ que,
por cuanto se deduce de la experiencia del Benslux, tampoco ha-dado resul
tado. En efecto, para complememtar lo dispuesto en el articulo 6* del
texto de la respectiva cqnvencién de unién a.dua.ueray‘/, que se limita a

';Q/ Esta es la forma. de proceder que se ha conocido en el pasado en los
casos en que la unién aduanera se formaba entre un pais de mucha
~ mayor potencialidad econémica y de superior importancia politica que
el otro o los demis miembros de la agrupacién. Puede citarse como
ejemplo a la unidén aduanera entre Austria y Liechtenstein y a las
- todavia existentes entre Italia y San Marino y entre Francia y el
Principado de MSnaco, Tawbidén Prusia se encontrd dentro del Zollve-
rein en una situacién similar de preponderancia sobre todo cyando,
& partir de su victoria sobre Austria-Hungrfa en la guerra de 1866,
vid reforzada su posicién dentro de Alemania y obligé a los demés
- Estados alemanes a aceptar su polftica comercial librecambista, repre
sentada por los tratados que concluyé con Gran Bretafis, Italia »

- Bélgica y Suiza, Véase Viner, op,, cit. y Juan Sardd, Uniones -
%g ¥ Uniones Econémicg. Aguilar, 3.A. de Edicionos. Madrid 1953,
11/ Véase Memento Economiqué. Le Benelux (p. 420. Anexe 1. Texte de la
Convention belgo-l uxem urgeoisb-néerlandaise ée a Londres le 5
Seg:mbre 1944, précisé et ‘interpreté conform n au Protocole signé
a La Haya, leihmars 1947},

/prever que
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prever quev"el Consego de Acuerdos Comerc1ales asegurara hasta donde sea posi-
ble la coordlnaclén de las dlsp051c1ones relatlvas a las relaczones convencio~
nales gon Estados de fuera de la un16n" en las reunlones -de nivel interminis-
terial celebradas en La Haya en abril de 19&6 no sélo se conv1no que el Conse~
jo de Acuerdos Comerciales tratarfa de establecer‘las bases de una accién
comin en la Conferencia Internacional de- Comercio y;Empleo,_préxima‘a celebrar
se-en La Habana; ademis se~previé=qug<dichp organismo estudiaria la posibili-
dad de concluir a la brevedad-posible un proyecto de tratado tipo de comercio
al cual se cifiesen las negociaciones de los paises del Benelux con cualquier
pafs ajeno al grupo., Como no ha vuelto a ser cuestién de este procedimiento
puede deducirse que se le ha considerado inoperante. En fin, después de ensa-
yarse diversos modos de coordinacién,].'2 se ha acabado optando por que ma
delegacién comin negocie en nombre del grupo. Asi se han establecido tratados
conjuntos como los- celebrados con. Gran Bretafia y contDinamarca.l

‘ Lo ‘expuesto indica que en el caso de esa unién aduanera ha resultado
‘en general insuficiente el sistema de negociacidén por separado, acompafiado de
diferentes medios de coordinacién, y que se estd llegando —-como sclucidn
més satisfactoria del problema del desarrollo de una politica comercial
comin-~ a la celebracidén de tratados econ paises de fuera del grupo por medio
de una delegaclén comiin, « L

En cuanto al ejemplo de la Unién Aduanera formada reclentemente como

principal instrumento de accidén de la Comunidad Econdmica Europea de que for-
marén parte los pafses del Benelux, Francia, Alemania Occidental e Italia, la
solucién ha sido adoptar de lleno una politica comercial comin. ..

12/’ Por ejemplo, la de31gnac16n de un observador en las negociaciones comer-
ciales que uno de los miembros del grupo celebre con otro u otros paises
¥ la determinacidn de dar cuenta a un consejo comin especzal de las-difi-
cultades que surjan con motivo de negociaciones con paises extrarregiona-
les y que pongan en oposicién los intereses de las dos partes (Holanda y
la Unidn Econdmica Belgo-luxemburguesa).

13/ Véase Rapport Commun des Trois Gouvernements au C _Conseil Consultatif Inter-
parlementaire de Benelux., Benelux. Bulletin Trimestriel No, 2 Aout 1957,

- ¥ Negotiationy for Benelux. l9h3—l9h6 James E, Meade, Princeton
Uhlver51ty 19570 ' :

/B. La unifcreidad
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B. La uniformidad de polftica en qé”_ggg de reptricc;onee 4 la importacién
1. El caso de las restri
‘a) Efectos de 1a agl;_ggiég____gg;_~icas diversas, Puede afir
marse que la aplicacién de restricciornas cuantitativas al trifico entre los
miembros de una zons de libre comercio o de una unién aduanera es, desde
el punto de vista tedrico y préctieo, incompatible con el propdsito esen-
cial de ese tipo de institucionss de convertir varios territorios aduane-
ros en uno solo eliminando entre ellos lo mismo los impuestos a la impor-
tacién*y'a la exportacién que cualquier otra clase de trabas a las mismas.
‘En consonancia con esa idea, el Bropegheeisdintimicuitilateral de Libre Co
mercio & Integrackn Econémica Centroamericana establece, en su artfculo II, ‘
que los productos inclufdos en la lista anexa a dicho instrumento, -——aqué
1los a los cuales ha sido otorgado el beneficio del libre comercio entre

Los Estados centroamericanos-- "gozarédn de tratamiento nacional en todos
 ellos y estardn exentos de toda medida de restriccién o control cuantita-

tivo, ‘con excepcidén de las medidas de control que sean legalmente aplica-
bles en los territorios de los Estados contratantes por razones de salud,
seguridad o de policia*, .

’ La disposicién establece taxativamente que con ella qnedaré Pros-~
crita toda aplicacién de restricciones cuantitativas a los articulos
declarados de libre comercio intrarregional, Queda en pie sin émbargo la
necesidad de analizar los efectos que es susceptible de producir la apli-

cacién, por parte de los Estados centroamericanos, de politicas diversas
en materia de restricciones cuantitativas al comercio de fuera de la -
regidn tanto sobre los objetivos que se solicitan con la equiparacién
~ como, a largo plazo, sobre las finalidades que generalmente persigue un
: pais cualquiera al estable¢erkun sistema de restricciones cuantitativas
 a la importacién. En primer lugar, porque en parte alguna del texto del
Tratado existe prohibicién de aplicar a esos mismos articulos, cuando se
les impdfte de fuera de‘Céntroamérica, las restricciones cuantitativas
que cada uno tenga en uso a su respecto o decida aplicarles; en segundo,
porque el Artfculo IV del proyecto referente a la eqpiparacién eXpresa
-‘que ésta seri realizada no sélo para los productos de libre comercio
/sino que
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sino que también para sus materias primas y sus envases, sin que en ninguna
otra parte del téxto se prosdriba que a Ia”importacién de tales materias pri-
mas y. envases,procedentes de fuera de Centroamérlca puedan aplicarselesen los
Estados del .grupo las restricclones cuantltativas que en cada uno de ellos se
decida o se tenga en apllcaclon. - ‘ '

Es p031ble, en fln, que 51 la Comisién Centroamerlcana de Comercio,
de acuerdo con lo que permlte el Artlculo XIx, ordlnal c), del proyecto de
tratado, procede a reallzar la equlparaclon arancelarla, no en la forma gra-
dual prevista en el Artlculo IV sino de una sola vez, se cree una situaclén
en que la ut111zac1on de politlcas dlversas por parte de los Estados ‘Centroame
ricanos, en materla de restricclones cuantltatlvas, --permitlda por el Articulo
IX, del cual se deduce que, bago la condlclén de no'ser dlscrlmlnatorlas, las
medidas de control cuantltatlvo pueden ser apllcadas sin requisito de unlfor-
mldad-, interfiera con el logro de los obJetlvos que se han tenido en mente
al llevar a cabo la eqplparaclén. - -

Como exlstlra, pues, la p031b111dad de que despues de ratlflcado el
tratado los palses continden apllcando politlcas dlversas en cuanto a restric-
ciones cuantltatlvas, precisa anallzar con més detalle las consecuenclas gue
esa falta de uniformidad puede slgnlflcar para la eqplparaclon y a31mlsmo
el reflejo de la ultima sobre los 51stemas de restrlcclones dlferentes, de
pais a pais, que contlnuen en uso en la reglon. B

Debe no obstante observarse que, en cuanto al aspecto formal se refie-
re, la equiparacidn de los derechios de 1mportaci6n estableclda por los miem-
bros de una agrupaclon aduanera no se ve afectada por el hecho ‘de que cada
uno de sus componentes siga una polltlca dlferente en cuanto a restricciones
cuantitativas a la 1mportac10nc Sea que unos restrinjan por medio de cuctas .
las importaciones de fuera de la regién y otros no lo hagan, sea que todos
utilicen restricciones pero que estas estén representadas, en cuanto a cada
articulo, por cupos de dlverso nivel de pals a pafs, o estén sujetas a una
reglamentacidn dlferente, el arancel se mantendrd siempre aparentemente
incélume porque los articulos que se. importen al territorio aduanero tnico
~-oonstituido por la unién aduanera-- estardn siempre sometldos a igual aforo
en todos los paises que la forman, ‘
' - /La conclusién
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La concluslén es distinta si se analiza el problema en relacién
con el qumplimlento de los propoaitos inmediatos de la eqpiparacién y
con las flnalldades mismas de un sistema de restrlcclones a la 1mporta-
cién. Se solicita con la equiparacién gue en los diversos pafses de la
unién aduanera, sea identico el recargo sobre los costos de esos articu—
‘los proveniente de la imposicidn de cardcter aduanero para que as{ tienda
a producirsc una 31tua016n de aproximada paridad de los precios de los
4 art{culos liberados para el trifico intrarregional. En tanto que las
' restrlcclones a la importacidn por medio de un sistema de cuotas o licen-
cias per51guen, cualqpiera que sea la causa que las haya motivado --inten
cién proteccionista, defensa de la posiclén internacional de pagos, etc.--
reducir el volumen de las 1mportaciones de los articulos afectados, lo
cual tiene generalmente por consecuencia que en el mercado del pais dado
sufra elevacién el precio de la mercancia de admisién restringida., Légi
camente, si la restriccién existe,en uno o varios de los pafses de la
agrupacién aduanera y no en otro o en otros, o si no es de igual grado en
todos ellos, se retardard la realizaCién de la'aproximada paridad regio-
nal de los precios del articulo iﬁportado a que antes se hace referencia
¥ ademés, el producto, atrafdo por el'precio superior, pasard al amparo
del libre comercio desde el pafs en que su imﬁortaéi&n no esté restrin-
gida o en que la restriccién sea de menor grado al pais con restriecién
~ més intensa.

Se produciri asi una siiu;;ién; que vendria gradualmente a cul-
minar en una paridad relativa de‘precios en los dos mercados, pero, evi
dentemente, a costa de que dejasen de qﬁedar satisfechas las finalidades
‘de politica proteccionista, monetaria, etc,, que el pafs que instituyé
las restricciones'se propusd alcanzar al establecerlas,

- ‘b) La situacién en Centroamérica, La situbeidn actusl en -
108 paises-de Oentrvamérica, en materia de restriociones cuantitativas
¥y de otros tipos de trabas a la 1mpurtacidn proveniente de fuera de la -
,,reglon,lé/puede conslderarse més sencllla que la existente alguncs

l&/’ Las restricciones cuantitativas para el comercio intercentroamerl-
cano, instituidas por los tratados bilaterales de libre comergio y
susceptibles ge limitar los alcances del establecimiento del ultimo
es una cuestidén que carece de relacion directa con la egpl paracidén
¥ sus efectos y por lo tanto no sera tratada en este estudio.

/adtlos atris,
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aﬂos'atrés. Hace unos cinco afios se golocaba"en‘un extremo Honduras, pais
que no oponfa restriccidn alguna a su comercio exterior, y estaba en el extre-
molppuesto'Guatemala, con un elaborado control de importaciones y exportacio-
nes ejercido por'médio de'pfbﬁibiciones y del otorgamiento de licencias para
importar o exportar, hastavcuéta'determinada, una serie de articulos; El
Salvador posefs, por su parté, un sistema directo de cuotas més simple que el
de Guatemala y reducido a unos pocos artfculos; y Nicaragua y Costa Rica e jer-
cfan un control indirecto de las importaciones a través de un control de cam~
bios que 1ncluia tipos difereénciales para diversas categorias de importa01o-
nes, algunas de las cuales se veian limitadas en virtud del juego mismo del
sistems.. -~ . I I |

En la actualidad, en sintesis y salvo puntos de detalle, se mantiene
con poca diferencia la situaciénvde escasas respricgiones;de El Salvador y
también la libertad ocasi absoluta de importaoiones que habia en Honduras; en
tanto que Guatemala ha simpliflcado mucho su sistema de cuotas; Nicaragua ha
eliminado précticamente su control de.cambios, verificando desde 1955 la abo- -
licién de los cambios miltiples de importacién; y Costa Rica, en fin, ‘aparte
de aplicar cuotas de importacién a unos pocos articulos, contlnua utllizando
el sistema de cambios diferenciales que ya tenfa en vigor, pero en forma mucho
més flexible y simple que anteriormente, representada por la exlstencla de un
tipo de cambio mds alto para determinsdas impprtaciones~(el de mercad§ libre
controlado por el Banco Central). El tipo que se.ababa dq’mencionar‘actﬁa
comd un impuesto adicional sobre los artfculos considerados como suntuarios
¥y aunque es susceptible de ejercer una influencia restrictiva sobre la deman-
da de importacién de dichos productos no constituye, con todo, una limitacién
directa de dichas importaciones como sucede en el caso de los cupos de impor-
tacién.—é/ | o ; '

Aparte completamente de que la sintesis de los sistemas que se acaba
de efectuar posea 3610 una exactitud relativa y no la absoluta que ‘correspon-
deria verificar en un estudio especifico sobre la materla, el hecho ‘que merece
destacarse es que aun cuando en Centroamérica exlstleran sistemas de

15/ E1 Banco Central mantiene estable, por medio de sus 1ntervenc1ones, el
tipo de mercado libre, :

/restricciones
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restricciones a la. importacién idénticos de pais a pais en cuanto a sus

" lIneas generales y en cuanto a sus métodqa de.aplicécién, no dejarian de
producirse perturbaciones como las ya sefialadas, salvo que ningfln paiszde
‘1a regidn utilizase restricciones a la iﬁportapién o que la identidad'de
los sistemas fuera absoluta no sélo en cuanto é su forma sino a quefafeg
taran a los mismos articulos ¥ a cada uno de ellos en igual grédo._‘En’
“presencia de cualquiera falta de uniformidad no dejarfan de producirse
las distorsiones sobre los precios antes anotadas——/ asi como, en ﬁltimo
término, la anulacién de los efectos del propioc sistema de restr1cc1ones
igualmente sefialada. | | o

¢) Los medios e instrumentos de realizacién de la unidad
de politica

1) Los medios de .realizacién, Para determinar los me~.

dios>més‘adécuados de realizar la unidad de politica en materia de res-
‘tricciones cuantitativas a la importacién, es conveniente tener en cuenta
los motivos que han obligado a aplicar las restricciones a los miembros
~ del grupo que las estén utilizando y el grado de importancia de las mis- -
‘mas., Las restricciones empleadas por algunos pafses de Centroamérica no .
xson‘muy considerables y suelen aplicarse con propésito protecclonlsta.
‘Existen por lo tanto dos soluciones alternativas, bastante sencillas, para
eStablécer una politica uniforme acerca del particular: o se decide abo-
lir‘los cupos de importaéi6n’en toda la zona, utilizando exclusivamente..
el arancel uniforme para ofrecer proteccién a cualquier produccién que,
'por acuerdo de todos los miembros, lo amerite en uno de los palses que la
componen; o e¢ procede a uniformar las restricciones, en modo a que adopten
este instrumento proteccionista los pafses que antes no lo utilizaban.,
De estas dos soluciones parece mds sencilla la primera dado que;«

‘ ;_/ Es decir que no se alcanzaria un nivel relativamente semejante a
- través de la regién para los precios de los articulos de 1mporta016n
cuyos derechos han sido unlformados.

. /précticamente,
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précticaménte;:hay dos paises de Centroamérica que no utilizan restricciones
cuantitativas: HOnduraS»y:Nicaragua,%b porque no ha sido esa.su politica;
otros dos pafses, El Salvador y Costa Rica, han hechoiun uso limitado de ellas;
y Guatemala, el que mds las ha empleado, sigue desde hace algunos afios una
polftica de abolicién de las mismas.. En el oaso de-optarse mis bien por la
segunda solucidén, o sea, por la generalizacién de las restricciones, es el
hecho que, aparte de las virtudes o defectos que puedan adjudicdrsele al siste
ma de cuotas, su aplicacién con cardcter general en el Istmo implicarfa que
todos los Estados centroamericanos.pusiesen en juego un método adicional de
proteccionismo; . distinto dei.érancelario, que necesariamente deberia estar
sujeto para poder desenvolverse adecuadamente; a un elaborado procedimiento de
licencias y de control. Sin contar que la adhesién al GATT de Nicaragua
dificultarfa su participacién en un sistema centroamericano uniforme de res-
tricciones cuantitadtivas, porque los protocolos de aplicacién provisional del
Acuerdo General autorizan a los miembros de la expresada organizacién a utili-
zar solamente las restricciones cuantitativas que tuviesen en vigor en el momen
to de su adhesidn, ; , :

Para destacar la simplicidad de la cuestidn con referencia a Centroamé
rica --comparada con la complicacién que reviste cuando las restricciones no
 han sido detemminadas teniendo en vista.un objetivo proteccionista sinbicon
propbsitos de defensa de la balanza de pagos—, bastaré~citar otros casos,
en particular el de Benelux.lé/ La posicién de pagos de uno de los miembros

'y Comercio que proscribe el empleo de restrlcciones cuantitativas al
comercio exterior por parte de sus signatarios, estd condicionada por el
Protocolo de Aplicacién Prov151onal de 30 de octubre de 1947 y por los
Protocolos de Annecy (1949) y de Torquay (1951) que de hecho permiten
qQuese continden provi31o aimenbe utilizando las restricciones cuantitati-~
" vas que tenfan en aplicacién para la primera de esas fechas los miembros
' originales o que los sucesivos adherentes al Acuerdo tenian en uso en el
momento de su adhesidn.

Los paises que en Centroamérica se han visto en la necesidad de defender
'su posicién de pagos, como Costa Rica y como Nicaragua hasta no hace
mucho, han empleado mis bien medidas de orden monetario, y en particular
‘los cambios diferenciales. Es acreedor a un estudio especial, que no se
Justlfica en el momento pues Nicaragua ha abolido los cambios miltiples
¥ Costa Rica los ha simplificado considerablemente, el andlisis de los
posibles efectos de dichos sistemas cambiarios sobre el libre comercio

y sobre la equiparacién.

/de esta unién,
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de esta unién, Holanda, ha venido 31endo con31derablemente débil en campera-

cifn con 1a del ntro-i/ la Unién Econdmica Belgo~luxemburguesa. Consiguiente
mente cuando se establecid la unién aduanera, Holanda poseia un sistema.
_de‘cuotas-a'la importacién mucho més extenso y complicado que el del otro.
miembro y se ha visto obligada a seguirlo conservando, .-La realizacién de
la uniformidad de politica y hasta de la coordinacidn misma de las medl-
 das de restriccién se ha visto, como consecuencia, sumamente dificultada
‘en el seno de la unién, hasta el extremo de que en ciertos momentos ha
habido que postergarla, resignéndose a que Holanda conserve provisional-
mente su sistema de cupos de importacidén y a que se infrinja el principio-
absoluto de libre comercio internacional, manteniendo- dicho pafs en su
frontera con Bélgica un control aduanero sobre los articules sujetos a.
‘cuota.zo Con posterioridad se han verificado, con todo, otrosuesfuerzos
 para establecer una relativa armonfa a este respecto entre las politicas
de loé'paisés de la unidn y para facilitar, por lo que atafie a los produg
tos sujetos a cuota, una auténtica situacidén de libre comercio. Acerca
de las considerables dificultades que ha encontrado la consecucién de ese
* objetivo, observa Meade: "Es un hecho que una unién econdémica completa
requiere una sola politica comercial conjunta con respecto a los demés
" 'pafses. Si Bélgica admite libremente ciertos tipos de productos proceden
tes de pafses de fuera de la wnién, y Holanda, libremente también, toda
~ clase de mercancias procedentes de.Bélgica, es imposible que Holanda
+ trate de mantener su balanza de pagos de conjunto en equilibrio por el
~ método de imponer severas restricciones a la importacién a su territorio
'~~de determinados artfculos procedentes de pafses de fuera del Benelux.

- I97 TComo derivacién, en particular, de una fuerte polftica de gastos
"",publlcos y de importaciones igualmente fuertes ocasionadas por supe
riores necesidades de reconstrucclén, dictadas por una mayor destruc
cién de guerra. A ello hay que afladir que el debilitamiento del
papel de Holanda como intermediaria en la colocacién de los produc-
tos indonesios en’ los mercados europeos ha entrafiado una disminucién
en el aporte de divisas de esa fuente a las reservas holandesas.
.20/ En relacién con éstas y las antericres observaciones véase en parti-
' cular Benelux. op. cit. (p. 405 y siguientes) asi como Meade,
Negotlatlons for Benelux. op, cit.

 /$§to§;productos,
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Estos productos, u otros muy similares que los sustituyan, entrarin simplemen-
te a Holanda por la via de Bélgica. Si existiera una completa unién econdmi-
ca entre los pafses del Benelux, podrfa ponerse en prictica una polftica .
comercial comin completa con respecto a los paises de fuera de la unién para
que el Benelux, en conjunto, se colocase en una situacién de equilibrio .de su
balanza de pagos hacia el resto del mundo',

"Pero el hecho no colocarfa por fuerza a cada -miembro, por separado,
en'eqpilibrio con el otro. Continuarié siendo posible que guedase a cargo de
los holandeses una deuda bilateral para con Bélgica que no podrian cubrir con
un saldo positivo obtenido de sus relaciones con pafses de fuera de la unién,
y lbs‘belgas‘poﬂrian gozar de un éaldo'févorable~de conjunto, representado
por‘uha situacién en la que su déficit con el resto del mundo fuera menor gque
su saldo positivo en sus relaciones con Holanda, El déficit holandés no
podria remediarse con medidas de polftica comercial, porque, de ser ésta
comin, el aumento de las restrictiones a la importacién en el Benelux, que
ayudarfa a restablecer el balance de pagos de Holanda, sélo serviria para
aumentar el saldo positivo ya existente del balance de pagos de la Unién .
Econdmica Belgo-luxemburguesa', _ :

"En una unién econémica completa debe existir una politica .comercial
comin con respecto a los paises de fuera de ella, y. es posible utilizarla para

. controlar la balanza de pagos de la unién con el resto del mundo. Pero hay
que disponer también de un mecanismo, que no se base en restricciones al comer
cio y a los pagos internacionales, por medio del cual se verifique un ajuste
entre el miembro que tenga una posicién de pagos relativamente débil y aquél
cuya posicién de pagos sea relativamente fuerte, De este modo puede llévarse
a cabo una inflacién de la demanda inrterna del miembro con saldo positivo
general favorable por medio de una pclftica monetaria amplia o de una politica
presupuestal de igual signo; o, alternativamente, se puede encarecer el dine-
ro o provocar superivits del presupuesto en el pals con déficit en su balanza
de pagos. O, si asi se prefiere, inflacién y deflasién pueden ser controla~
das en el sector de-los costos elevando los salarios monetarios en el pais
con saldo positivd de la balanza o rebajindolos en el pais con déficit de la
misma, respectivamente”,

- /A estas dificultades
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- A estas dificultades se han sumado otras.dos en el Benelux. La pri
mera es la existeneia de racionamiento y de controles en general para la
distribucién de una serie de mercancias, -—-particularmente, materiales de
construcecibén--, medidas que, por razoneé obvias relasionadas con la situa~
- cién de pagos ya descrita, se han prolongado mfs en Holanda. La segunda
consiste en que Bélgica, para defemnsa de su agricultura, ha mantenido un
.'sistema de regulacidén de precios para algunos de sus productos agricolas
que se veria perturbado en su funcionamiento si de un solo golpe se. esta-
‘bleciera el libre intercambio absoluto de esos productos con un'pais como
Holanda, de costos de produccién menores. Las normas especiales adoptadas
a este respecto, no obstante constituir una excepcidén al sistema de libre
comercio, son, por razones obvias, de tomar muy en cuenta para la paulati-
na y gradual solucién de un problema similar, aunque de menor agudeza, en
Centroamérica. El asunto, con todo, como se ve, tiene mds relacién con
la liberacién intrarregional del comercio que con la equiparacién arancelg
ria y es acreedor, por su importancia, a un estudio especial independiente
' de los trabajos que se ocupan de las cusstiones relacionadas con el esta-
" blecimiento de un arancel uniforme. ;

Las conclusiones que en sintesis se derivan del.estudio de los pro
blemas que suscita 1la aplicacién de restricciones cuantitativas a la impor
‘tacidn en el seno de una agrupacién aduanera donde se ha realizado, o esté
‘en vias de realizarse, la equiparacidn de los gravimenes aduaneros hacia
el exterior, son, analizada la situacidén en relacién directa con el caso
centroamerlcano, las siguientes::

‘a) El mantenimiento por unos pafses del grupo y no por otros, de
restriccionesfcuantitatlvas; o la subsistencia de divergencias entre las
que se apliquen por los paises de la regién, trae como primera consecuen-
‘cia que no se alcancen los: objetivos de la equiparaciég arancelaria Y -
~como consecuencia posterior, que.al efectuarse, por viffﬁd del libre comer
cio, la nivelacién relativa de los precios de los artfculos de importa-
¢ién, el pafs que ha establecido el sistema de restricciones cuantitati-
vas vea anuladas las finalidades que se propuso al aplicar dicho siste~
ma. o _
/b) EL problems
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b) El problema es de ficil sdlucién en Centroamérica porque los sistg
mas de restricciones Cuantitétivasfque-axisten en algunos paises no son muy
complicados ni muy extensos. Los'péiséé pueden;optar entre desechar todas las
restricciones cuantitativas"y'utiliéér mis bien, de comdin acuerdo, el arancel
uniforme como instrumento de pfbteccidn a las industrias de la regidn que lo
ameriten; o establecer un sistema comin convenido al efecto aplicando tocos
cuotas, o cupos de importacidn, exactamente idénticos para los mismos articu~
los. El primer procedimientO'parece,>con mucho, preferible, porque el segun-
do, aparte de exigir que apliqﬁenvrestriccionesicuantitativas paises que hasta
la fecha han preferido no utilizarlas, pedria implicar, en el caso de Nicaragus,
un contraste, a que habrfa de buscarse solucién, con obligaciones adquiridas
en el GATT. ' | ‘ ,

c) Las mayores complicaciones que surgen paré el establecimiento de
una politica comin en materia de restricciones cuantitativas a la importacidn
se presentan a.los miembros de la unidn aduanera (o a los de una zona de libre
comercio’ acompafiada de equiparacién de gravimenes aduaneros hacia el exterior)
cuando dichas restricciones estdn siendo utilizadas por uno de los miembros -
con propdsitos de defensa de la balanza.de pagos, como lo demuestra el caso
de las implantadas por Holanda antes de la fundacién de Benelux. El ejemplo
que se acaba de citar indica a los paises de Centroamérica que el émpleo de
dichas restricciones con ese fin ocasionaria hondas perturbaciones para el
debido' funcionamiento de la unidén aduanera gue aspiran a constituir.

ii) Instrumentos de accién.. La Comisién. Centroamericana de Comer
cio, creada por el Articulo XIX del Proyecto de Tratado Multilateral parece
ser el instrumento adecuado para estudiar y preparar la realizacién de una.

polftica comin en materia de restricciones cuantitativas o de otro tipo que
afecten al comercio exterior de la regién. En el caso del Benelux la misién
fue confiada al organismo de esa uni‘n aduanera, inicialmente denominado
Consejo Administrativo para la Reglamentacidén del Comercioc Exterior y que més
tarde fué transformado en Consejo de la Unién Econémica. Las facultades que
la Convencién Aduanera de l9hh (articulo 4°) otorgé a este Consejb fueron
amplisimas porque se le encargé de ejercer una funcién de asesoramiento de los
gobiernos en cuanto se refiere a la aplicacién de restricciones a la
/importacidn
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importacién y a la exportacidn; ademés se le facults para coordinar tales

medidas e incluso para "asegurar la administracidén de los contingentes de
importacién o exportacidén que fuesen comunes a Holanda y a la Unidn Econd
mica Belgo-luxemburguesa" y, asimismo, para asesorar a los miembros de la
Unidn sobre todas las medidas de otorgamiento de subsidios a la produc~
cién que las Partes Contratantes se propusieren conceder. En cuanto se
refiere a la Unidn Aduanera que acaba de establecerse en el seno de la . -
Comunidad Europea como instrumentc fundamental de ésta, la competencia de
los organismos autorizados pare orientar la polftica comin de restriccio-

- nes ha guardado relacidén estrecha con las formas peculiares qpe‘se»iequig\
re imprimir a esa politica. Asf, en primer término; las restricciones
cuantitativas al comercio entre los Estados miembros estédn en principio
prohibidas, pero se prevé un procedimiento para abolirlas gradualmente
~durante el perfodo de transicidn y el Cbnsejo ¥y la Comisién son los orga
nismos a los cuales estd encomendado ejercer control sobre las reglas que
rigen el desenvolvimiento de ese proceso. Por lo que. atafie a las restric
ciones cuantitativas aplicables al comercio con pafses ajenos a la Unidn,
no existen reglas especiales gue prevean su uniformizacidén; se las consi- -
dera dentro del marco general del desenvolvimiento de la politica comer-
cial comin, encomendado-al Cohsejo, que procede sobre la base de las recamsn
dsciones de la Cemisién. Al respecto se pusde observar en lineas generales
que en tanto que durante el perfodo de transicién, o sea, el de consti-
tucidén paulatina de la comunidad, los Estados conservan cierta autonomfa
de negociacidén y proceden, con la cooperacién de la Comisién y del Conse
Jos a coordinar sus relaciones comerciales con los Estados no participan
tes, al expirar dicho perfodo se entra al de unificacién de las negocia~
ciones, conducidas entonces por la Comisién y el Consejo segﬁﬁ el proce«

dimiento definido en el propio tratado.gi/

'g;] Véase el Titulo II del Tratado de Comunidad Econdmica Europeas E1._
) asunto se considera en detalle en la Seccidn V de este estqdio.

/2. Bl caso
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2. Bl caso de otros tlgOS de restrlcclones dlstlntas de las cuantlta
tivas '
, Operan en prlnclplo en 1gua1 sentido de restrlcclon de la oferta,
y de cbnsigulente elevacidén del precio del artlculo sugeto a restriccién cuan-
titatava de importaciéh, 1o wismo el tipo wis éSpecifico‘y.éorriente de la
“ltima, represehtado por la cuota de importacién Y ya analiéado, que las
restricciones de cambio e incluso la pura y simple prohibicién de importar,
siendo la diferencia entre 1o0s efectos de esos diversos sistemas exclusivamen-
te de grado. | \ |
Igual cosa puede aflrmarbe de las restricciones establecldas por motl—
vos de sanidad, segurldad, pollcia u otras caubas de orden administrativo.
Expresa al respecto un estudio de la Sociedad de las Nac1ones sobre Unlones
Aduaneras: "ifn en los casos en que no existen formalmente restr1cc1ones cuan-
titativas, el 1ntercamb10 de mercancias puede encontrar llmlta016n por motivo
de la apllcac16n de restr10¢1ones de protecclonlsmo admlnlstratlvo, veterlna-
rias o fltopatoléolcas, etec. Siun mlerbro de la unién aplica tales restric-
ciones a las mercanclas provenlentes de otro, el propéslto de la unién puede
llegar a ser anulado en cuanto a ca*egorias 1mportantes de bienes. Ademis, si
un miembro aplica tales restrlcc1ones al traflco con los palses de fuera de
le unién, las negoc1ac1ones comerciales con dichos paises se dificultarfan y
la unién misma sufrlrla a causa de la accién admlnlstratlva de uno de sus
miembros. Lo que se requiere, pues, es una politlca ‘comercial comfn en el
sentido mis amplio de la palab"a v la abolicién comoletd d° 1as fronteras comu-
nes de los pafses que fozman la Lﬂlén" 22/ "
No obstante, parece de convenlenc;a dedlcar atencién a algunas dife-
renciaciones susceptibles de producirse entre los efectos de una y otra clase
de restriccién y anallzar, aunarlzmente, las consecuenc1as de algunas de ellas:

a) La prohﬂolc1dn absoluta de 1mporta016n. Por demas esti obser-

var que en este caso se presentaran, con mis 1nten31dad atn que en el de la

22/ Customs Unions. A League of Naticns (ontrlbutlon *0 the Study of Customs
Unions Prcblems., United Nations. Jepartiment of Economic Affairs, -Lake
Success. N‘.l Y» 1914—70

/restriccién
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restriccién cuantitativa de importacidn, las situaciones que se han sefiala
do para la eventualidad de que la Gltima sea aplicada en unos pafses del
grupo ¥ en otros né, o de que se la utilice por varios de ellos»en diverw
so grado, Si un pais de la agrupacién aduansra prohibe de manera absoluta
la entrada a su territorio de un articulo que es admitido desde fuera de
la regién, con llmltaclones o sin ellas, por los demis miembros, el articu
lo alcanzaria en una primera etapa preclos mncho mas altos en el pais de
la prohlblclén, pero se acabaria 1mportando desde los otros palses de laagru
pacidn aduanera, salvo que, afn perfeccionadad la unidn, se hiciera una excep
cién al respecto manteniendo una barrera aduanera expresa o especial para
impedir que entre_dicha mercancfa. Con el tiempo, de no haberse tomado
esa\medida, los precios tenderlan a equilibrarse en los diveréos sectores
del mercado comﬁn,kpero se habrfa destrufdo el objetivo de la prohibicién
para el pals que 1@ impuso, ' 4 ‘

b) Las restrlcclones estable01das por motivo de sanldad segu-

rldad . policla y otras medidas de orden pﬁbllco. 'Ya se observé que, en

cuanto a este tlpo de restricciones, la solucién correcta es la unidad de
politica si se quieren salvaguardar a la vez los objetivos‘de dichas medi-
das- 'y los de 1la equlparacién. Con tbdo, en este caéo, como no se trata de
una proh1b1c16n absoluta ni de una restriccién en cuanto a la cantidad
admlslble, sino de la 31mple exigencia de algunos reoulsltos, siempre
existiri la posibilidad de que la oferta mundial del articulo satisfaga,
con cumplimiento de las regulaciones, diversas de unos paises a otros, la
demanda total de la regién, y de que no se produzcan grandes diferencias
de precios aun cuando el libre comercio se haya extendido a los articulos
bajo regulacidn, ' 7

El inconveniente véhdria a residir en que si uno de los miembros
exigiera més requisitos que otro, salvo control aduanero en la frontera
~-e8 decir, repetimos, excepto que se infringiera el libre comerclo~—
productos de los que no satisficieran las reglas del Estado con més reqqi
sitos ingresarian libremente a su territorio desde el territario del veci
no con regulaciones deAmenorvamplitud.

/¢) Las medidas
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c) Las medldas gamblarlas susceptlbles de afectar a la importa—

c¢ién, En cuanto se refiere a politica mnnetarla hay que anotar de antemano
dos observaciones de vasto alcance: una, que la unidad de la politica monetaria
entre los miembros de una unlén aduanera»-—con inclusién del uso de una moneda
comdn o, pof lo menos,‘del mantenimiento de una relécién'fija constante entre
las monedas dlversas que utllicen—- es el fnico medio capaz de crear wna situa
cién ideal entre los mlembros del grupo para evitar dlstor31ones, origlnadas
en fenémenos monetarlos, en las relaciones comerciales entre ellos; otra, Que
si se solicité desde los prlmeros pasos de la constitucién de una un16n aduane-
ra --o de una zona de 11bre comercio acompaliada de equiparac16n- ese
desideratum de tan dificil alcance, se corre el rlesgo de entorpecer conside~
rablemente la realizacifn de la unién misma, Por eso, en todos los intentos
contemporéneos de unién aduanera, se ha‘soslayhdo de primera intencién el pro-
blema dejando su resoluclén, -—sobre todo cuando el propdsito final es una
completa 1ntegrac16n econémlca-- para las ﬁltlmas etapas de ésta Gltima, ¥
estableciendo a lo sumo algunas reglas de consulta conducentes a encontrar un
modo de solucldn para los conflictos més apremlantes como los que pueden en
partlcular derlvarse de restrlcclones a les pagos 1nternaclonales, establecl-
das con vistas a defensa de 1a moneda. '

" i) La devaluacién monetarla. La deValuaclén de su moneda por

uno de los paises pertenec1entes a wma agrupac16n aduanera constituye de por
sl el equlvalente de una medlda de restriccién de las 1mportaciones, claro que,
por lo general, el pr006s1to de la devaluaclén es consegulr, a través de la
alteracién en la relacién de cambio entre la noneda nacional y las extranjeras,
una reducclén de 1as 1mportaclones con miras a defender el nivel de las reser-
vas 1nternac1onales y restablecer el eoulllbrlo de la balanza de pagos. El
efecto 1nmad1ato sobre el llbre comercio 1ntrarreg10nal puede ser en prlmer
término que, como todas las demés, las exportaciones de los otros paises del
grupo hacia el pals que devalta se vean de momento restrlngldas' también es
p031ble que en segundo término mejore provisionalmente la p031c16n competltl-
va de los productores del pais devaluador --como consecuencis del desceriso relatl
vo de sus costos de producclén ocas1onado por la devaluac16n- y en fin, aumen
ten las exportac1ones del pals hacia los otros de 1a agrupaclén aduanera.

/Pero asi
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‘Pero asi como los ﬁltlmos efectos sélo durardn hasta que se desarrolle la
tendencia de los preclos internos a aICanzar el antiguo nivel comparatxvo,
no es muy . claro que el primero se realice 81empre o que logre hacerlo en

' grado que constltuya un serio obstéculo al llbre comercio mutuo. La cons;

deracién esencial es que la devaluacién, dictada por el propésito de

”restablecer el equlllbrlo de la balanza de pagos, se presenta regularmen-

te cuando la posicién de pagos del pais que la realiza esté bastante com~

» prometida ¥ cuando, por deflnlcién, las relaclones comerclales del pals
en dlflcultades monetarlas han recibido ya el impacto de la 31tua016n o
" se hallan en pellgro de reclblrlo en forma muy grave, Viata desde este
' éngulo, que es el mis exacto, la devaluacién, al persegulr un restablecl-

miento de la capacldad exterior de pagos del pals Que devalfa, tiende més
b1en a conjurar una 1nm1nente amenaza de dlsmlnuclén para las exportaclo—

‘nes de los otros paises de la ayrupaclén aduanera hacia el pals devalua-
dor y no seria razonable que en un acuerdo de establecimiento de libre

comercio‘entre lbs palses de una regién ~--y mientras no se hubiere llega—v

- do a una completa 1ntegrac16n econémlca acompafiada naturalmente de la
_creacién de una moneda comfn-- se tratasen de establecer prov1siones que

 limitaran la soberanfa de los paises y les impidieran, cuando fuera justi
flcado, adoptar medldas como la devaluacién que, en fltimo término, tende’

rian més bien a asegurar la contlnuaclén ¥y la expan516n del libre comercio.
Los Estados centroamericancs han aceptado 1mplicltamente este pun~

to de vista al llmltarse a incluir en la fltima reunién de consulta acer— -

_ca del Proyecto de Tratado Multilateral un pérrafo nuevo al Articulo VIII

'hen el qne se establece un procedlmlento de mera consulta entre ellos, a

través de la Comlslén Centroamericana de Comercio, para el caso de que a
alguno se le presentaren dificultaces de consideracién en cuanto a su

balanza de pagos, ausceptlbles de afectar las relaciones monetarlas y de
pagos entre los paises de la reg*on ¥ por ende al comercio 1ntrarreglonal.
| En cuanto se refiere a los efectos de la devaluacién sobre la
equlparaclén de gravémenes aduaneros que se hubiere realizado, es ev1den-
te que si el pals que deV¢lua su moneda no procede a una rectlflcacién de

105 aforos especiflcos que pudiere contener el arancel uniforme »
' /--en el caso

S
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—-en el caso de que, no obstante su inflexibilidad, se haya insistido en utili-
zarlos-- y del elemento igualmente especifico de los mixtos, se alterarid la-
nivelacién efectuada, salvo que‘los derechos hayan sido expresados en una

unidad monetaria comin adoptada para el efectoogi/

Dicho en otros términos,
el pais que ha devaluado tendrad que elevar sus aforos especificos, asi como el
elemento especifico de sus aforos mixtos, en un grado que restablezca en térmi-
nos de su nuevo tipo de cambio la correspondencia entre dichos aforos y los de
los démés paises del grupo., De otrb.mOdb, la carga supuesta por el gravamen
aduanero serad relativamente menor en el pais que ha devaluado que en los otros;
es decir, dejaréd de existir la equiparacién. En el caso de industriales del
pais de moneda devaluada que importen materias primas, la expresada diferencia
de carga puede verse disminuida y afn anulada --segln la relacién entre el
grado de la devaluacidn ykel del nivel del impuesto-- a causa del encarecimien-
to de dichas materias en moneda nacional producido por la devaluacién,

 Se ha considerado aﬁtes, en rélabién con €l libre comercio y la equipa-
racién, el caso normal de devaluacibn, correspondiente a un pais de moneda
sobrevaluada ¥y que quiere fijarla a un tipo de caubio de equilibrio, No pare-
ce necesafid referirse a la eventuclidad de una devaluacién efectuada con miras
especificamente competitivas, por dos razones: primero, porque los paises
centroamericanos no habrian de llevarla a cabo, ya que de hecho constituiria
una violacién del espiritu de la Seccién IV del Proyecto de Tratado Multilate-
ral de Libre Comercio e Integracin Econémica Centroamericana que estd desti-
nado a pros¢ribir los'subsidioS directos ¢ indirectos a la exportacién y las
précticas de éomércio desleal; y segundo,bporque todos los Estados de Centroa-
mérica pertenecen al Fondo iionetaiio Internacional y el Convenio de Bretton
Woods obstaculiia la realizacién de una devaluacidn de carécter competitive
(por el juegd del numeral iii de su Artfculo I y de las disposiciones del
Articulo IV que establecen la autorizacién por el Fondo de los cambios en los
tipos de paridad de las monedas de sus miembros y el modo como debe desenvol-
verse la institucién para impsariir esa aprobacién). Es de notar, ademds, que

segin el Articulo IV. Seccibn 5 e) del Convenio; en el Gnico caso en que

23/ Informe de la Cuérta Reunién del Subcomité de Comercib Centrbémericano
(B/CN.12/CCE/SC.1/37), p.hl

/un miembro
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- un miembro del Fondo est4 autorizado a devaluar su moneda sin consultar a
la institucién es cuando la devaluacién ho'es‘susceptible de afectar las
transacciones internacionales de los otros miembros de la institueién. Se
puede pues, en conjunto, concluir, que en el tratedo multilatefal_no_hace
falta provisién especial de ninguna clase referente a la eventualidad de
unavdevgluacién competitiva. por partekde alguno de los palses del grupo,
ya que exiéten-mecanismos internacionales que conjuran esa posibilidad.

| 1i) Las restricciones de cambio. El efecto de las réétrig .

ciones de cambio sobre el libre comercio y la equiparacién realizados en

el seno de una agrupacidn aduanera varia segin la estructura de las
mismas. Asi, por ejemplo, sbélo equivalen exactamente a restricciones cuan
titativas a la importacién cuando son establecidas a través de un procedi-
miento de licencias y control relécionado con un presupuesto de divisas,
en forma que impida la importaciéh de éada artfculo més all4 de wn nivel,
ya fijado de antemano, de disponibilidades de cambio., Las restricciones
de cardcter més general, como las gue supone, por ejemplo, la utilizacién
de tipos mﬁltipies de cambio, no obran en forma idéntica al cupo de impor
tacién, porque, en su caso, es indeterminable de antemano la reduccién

que puede verificarse en la importacién de cada articulo afectado. Toda-
via mds, si el o los tipos de cambio mis elevados en moneda nacional son
sostenidos en el mercado a nivel mis o menos estable por el banco central,
el efecto se reducird a un encarecimiehto del preoducto sujeto a cambio

mis desfavorable pero la reduccién de su importacién dependerd en dltimo
término de la elasticidad-precio de la demanda en el pals de importacién.

.. Debe, pues concluirse que,4aunoue se comprende que el estableci~
miento de restricciones de cambio por parte de uno de los miembros de una
agrupacién aduanera haya de ser justificadamente motivo de preocupacién
para los demis, el problema constituve simplemente un aspecto del caso
general ya aludido en qué un pafs del grupo, en virtud de una soberania
monetaria a la cual no ha rehunciado, adOpta medidas defensivas de su posi
cién de pagos, las cuales, como se anoci6, tienen que ser consultadas al
Fondo Monetario Internacional para que ratifique su conveniencia, y,.
ademés, en definitiva, al ser justificadas, son susceptibles de ayudar

. | - /al restablecimiento
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al restablecimiento de la posicién de pagos del pals que las aplique y, por
ende, de su capacidad de impoftacién, redundando asi, en dltimo término, en
beneficio dellibré comercio intrarregional, - ' .

- En el caso de otras uniones aduaneras, como el Benelux, se ha procedi~-
do a establecer convenios de pagos que permiten al miembro de la Unién cuya
balanza con el otro participante se encuentra en déficit hacer uso de un margen
de crédito superior al establecido originalmente por el Tratado de Unién pero
que asimismo le bbligan a_entablar'cqnversaciones~con“suﬁasociado,con vistas
a la adopcién de medidas destinadas a corregir el desequilibric que le afec-
ta;gg/ "El caso de Benelux es s complicado que el centroamericano porque la
magnitud de las corrientes de intercambic entre sus participantes es muy- supe-
rior y da asi margen a que surjan diferencias de mucha consideracién, en el
sentido de déficit para un miembro y superivit para el otro. Los Estados de -
esta unién aduanera y en particular Holanda, el miembro deficitaric, han gozado,
en éambio; de la ventaja de que han podido disponer primero de los fondos del
Plan Marshall y posteriamente de los créditos de la Unién de Pagos Europea para

efectuar 1as-compensaci6nes requeridas,

2%/ Como eJemplo pueden cltarse las medidas qGue prevée el Protocolo firmado
en Luxemburgo a ralz de la reunién interministerial de octubre de 1949 y
que fija los medios de financiar un déficit eventual después que se ago-
ten los créditos de que disfrutan los paises dél Benelux dentro de la
organizacién crediticia intereuropea: "Se convino en que los déficit
serlan cubiertos por el otorgamiento de un margen de crédito fijado de
comin acuerdo. Dentro del marco de este crédito, se inscribirian dos
1fmites: cuando se llegara al primero, ‘los miembros estarian obligados a
establecer consultas entre.ellos; al alcanzar el segundo, deberian nego-
ciar un acuerdo previendo las disposiciones necesarias para impedir el
rebasamiento del crédito., Si a pesar de ‘estas disposiciones se agotaba
-el crédito, se deberia ocurrir al Fondo Monetario Internacional. Solamen
te después de agotar estos procedimientos se podrfa exigir el pago en
moneda convertible., Si el pais deudor se vela en incapacidad de hacer

- frente a su deuda en esta form:, el pals acreedor gozaria del derecho de
invitar al pals deudor a ponerse de acuerdo con €1 para reajustar el movi
‘miento comercial entre los dos, El Protocolo, prevé -a este respecto,
sea wna limitacién del intercambio; sea la aplicacién de medidas moneta-
rias: deflacién de parte del deudor e inflacién de parte del acreedor,
restriceién o expansién de crédito. Se pronuncia, en fin, en favor de-
que los bancos de emisibén adopten una politica tendiente a aproximar las

- tasas de remuneracién del capital, como medio de favorecer un desarrollo
de los movimientos de capital susceptible de atenuar el déficit.bilateral,

- La Conferencia de Knocked de octubre de 1952, decidib que los bancos de
emisidn establecieran-contactos ¢8irechos "“para este efecto®, (Op, cit,
Memento Economique. Benelux.p. 349), .

/Por lo que toca
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Por lo que toca a la equiparacién, los efectos son en cierto grado
similares a los ya examinados en el caso de la devaluacién, Si la restrig
cién cambiaria no ha sido acompaiada por. und alteracién del tipo de cambio
. para la importacidén de ciertos articulos, es .decir, si no se han estable-
cido cambios miltiples sino se han limitado més bien las disponibilidades
.de cambio para la adquisicién en el extranjero de algunos productos deter
minados, el efecto equivale a una restriceidn cuantitativa en cuanto a
~ que la eguiparacién no-sufre en nada desde el punto de vista formal pero
se -contrarresta su propésito de qus reinen precios mis o menos semejantes
‘para el artlculo importado en los diversos sectores del mercado comin en
formacién. Los tipos miltiples de cambio de importacién, por su parte, ’
tras de interferir con esa semejanza de precios de los articulos sujetos
-~ a tipos desfavorables de cambio, tienden a desbarajustar la equiparacién
de gravémenes aduaneros efectuada, ya que suponen un impuesto adicional
dé‘importacién que, no obstante el nivel uniforme acordado, establecéfia
sobre ciertos articulos el pals del,grupO'qﬁe ha implantado la diversidad
de tipos de cambio. Claro que la situacidén es distinta cuando, una vez
realizada la determinacién del tipo de equilibrio, se llega a la conclu-
'8ibn de qﬁe se apraxima;més‘a losvtiﬁos de importacién mis altos en moné—
da nacional que a los mis bajos, porque en este caso pareceria més-bien
que lagrimportaciones-efectuadas,s cambio favorable estin siéndo.subsidia
das. - | ; S : 4

- En el primer caso, lo conducente para restablecer la equiparacién
’pareceria ser que el miembro que establece el tipo de cambio desfavorable
-para clertas importaciones reajustara su gravamen aduanero unlforme en
forma de que lncluyera al impuesto adicional, que ha implicado la crea~
c16n del tipo diferencial de cambio, 22 0 sea, gue para restablecer 1a
; un;formndad, redujese suvgravamen acuanero, en proporcién al margen entre
el tipo de cambio desfavorable y el tipo de cambio hormal Y en la segunda
31tuaclén, o sea, la del subsidio, habria que proceder a la inversa:
‘reabsorberlo en el gravamen aduanero en grado equivalente al diferenclal

_é/ Se supone que hay identidad entre el tipo de paridad y el de equlll-
brio en el caso de que el ﬁltlmo haya sido determnnado. '

/de cambio,
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de cambio, Es indiSpensable anotar, sin embargo, que ambos procedimientos,
destinados a salvar formalmente la equiparaclén, poseen inconvenientes que los
hacen desaconseaables. En el caso de cambioc diferencial, que redunda de hecho
en un impuesto adicional a la importacién, el propésito de su establecimiento
ha sido reducir la importacién de los respectivos articulos, y la finalidad
quedaria sin efecto con una reduccién del gravamen aduanero como la indicada,
destinada por definicién a que el aforogé/ mis el diferencial de cambio sﬁma—
dos produzcan un gravamen de conjunto 1gual al aforo uniforme centroamerlcano,
o0 sea a que se restableciese la 31tuac16n anterior a la implantacién del
cambio diferencial, ' x

Mo parece haber més solucién que, o bien los miembros se comprometen a
no utilizar cambios diferenciales, y se prevé que el miembro con dificultades
. de balanza de pégos, debe, Si es posiﬁle de acuerdo con los deids, solicitar
otros medios para corregir su déficit- o, de otro modo, se tolera al cambio
dlferenclal, con31deréndolo una ruptura parcial y provisional de la equipara-

cién, admisible en ‘tanto el miembro afectado logra restablecer su p081cldn de

pagos. De tratarse de subsidio a la importacién antes que de impuesto adicio
nal, la solunién razonable seria eiiminarlo ya que si, a través del tipo de
cambio, el subsidio ha’sido 6torgad6 a un producto de comercio intrarregional,
se estarfa violando la'prOHibidién que establece el Articulo IX del proyecto
de tfatado; ¥ que si mis bien se estuviese subsidiando a la importacién de
artfculos de fﬂéra de la regién, se estaria de hecho admitiendo importaciones
a gravamen més bago qne el uniforme y violando, por lo tanto, la: equlparaclén
acordada. ‘ '

' Las conclusiones en materia de restricciones distintas a las cuan-
titativas a la importacién, tienen pucs que ser las siguientes: "
| a) Las»prohibiciones absolutas de importacién operan exactamente
como restricciones cuantitativas, o sea, con efectos idénticos a los que se
contempl$ en la seccién anterior, aunque, 1égicamente, los desarrollan con

26/ Se parte de la hiptesis de que la equiparacién se ha realizado por medio
del establecimiento de un aforo uniforme en el cual se han absorbido los
diversos. gravémenes aduaneros.,

/mayor
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mayor intensidad; a su respecto, debe recomendarse la aplicacién de una

- politica comn, tnico medio de impedlr en una primera etapa distorsiones

. a la equiparacién,y luego la nullficaclén, en filtimo término, de 1a prohi
- bicibén misma; ‘ '

b) Las restrlcclqnea establecidas por motlvos de sanldad,
seguridad,.pollcia, etc. requleren‘tamblén como solucién mis correcta la
unidad de politica comercial; pero és-posibleAque,,a_su{respecto,éﬁn'éin |
ésta, no sea sino relativa la distorsién que sufra la equiparacién; es
mis bien de prever que el juego del libfe comercio anule los efectos qué
se buscan con estas restricciones. |

c) En cuanto a las restr1001ones de camblo, a comenzar por
la devaluacién, si bien ésta es suSceptible de actuar en sentldo restric
tivo,{dg todos modos la consideracién esenclal es que, cuando se proce-
de a un reajuste de la moneda justificado . por un deseqpilibrio fundamehtal
de la balanza de pagos, ello contribuye mis bien a restablecer 1la capacldad
de importacién del miembro de la agrupacién aduanera en dlflcultades y
. beneficia asi en Gltimo término al mantenimiento y expansién futuros del
comercio intrarregional, La devaluaclén competltlva tendri poca Oportunl
dad de ocurrir porque la proscribe el propio Tratado Mnltllateral y o
también los compromisos de los paises centroamerlcanos dentro del Fondo
Monetario Internacional, que es el crganismo competente para autorlzar
devaluaciones justificadas como la menciohada al principio. En cuanto é
- los cambios miltiples, son susceptibles de perturbar la equiparacién‘si
representan un impuesto adlclonai de importacidn; y si representan un /
subsidio a la Gltima, a la vez que desnivelan la equiparacién, estén
- prohibidos por su caricter en el Proyecto de Tratado Multilateral,

La solucidn mis adecuada es (ue los mlembros de la agrupaclén

- aduanera se consulten entre sf y se csn el apoyo posible en caso de que
-alguno de ellos confronte. dlficultades de su posicién de pagos ¥ que
asimismo concierten entre si convenlos de pagos donde se prevean el otor
gamiento de m&rgenes de crédlto v las medidas correctivas que ‘61 miembro

“en déficit debers adoptar cuando hubiere agotado dichos mirgenes., '

© /IV. '1AS RELACIONES
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IV. LAS RELACIONES ENTRE LA ESTRUCTURA DEL ARANCEL
UNIFORME, EL MANTENIMIENTO DE LA EQUIPARACION
‘ Y LA POLITICA COMERCIAL COMUN.

En un estudio precedente acercafde los métodos y problemas de la equi-
paracién se infirié que la éplicacién de un gravamen uniforme a las imporiacig
nes carecerla de efectividad si, en virtud de su propia estructura arancelaria,
cyalquier pals del grupo pudiese afectar a productds de los que importase con
una tasa de impuesto superior o inferior al gravamen aduénero uniforme acorda-
do. Sea que asi 1o hiciere.porqne poseyese una'tarifa auténoma, incluida o no
formalmente dentro de su arancel equ1va1ente a una segunda columa del mlsmo,
o bien, lo. Que viene a dar lo mlsmo, porque, en virtud de compromisos de conso-
lidacién de derechos de importacién, su arancel contuviese de hecho una columa
adicional de aforos mis bajos que el uniforme y de los cuales disfrutarfa no
s6lo el pais en favor del cual efectud las consolidaciones sino ademis todos
a los que hdbiere otorgadb eirtrato de nacién mis fa:vorecida;2

Complementando esa idea se puede afirmar que la equiparacién requiere
en principio una negociacién sobre 1a base de la columa arancelaria ordinaria
¥, . como consecuencla del compromlso adquirldo de respetar el nivel uniforme
acordado, entrafia por affadidura una obligacién de abandonar las otras columnas,
formales o de hecho, de que pueda constar el arancel del miembro de la agrupa-
cién aduanera.zg/ ‘ o

Esas consideraciones'sod,ﬁtiles para servir de fundamento a la solu-

cién del problema de la estructura del arancel uniforme, esto es, péra

21 E/CN 12/CCE/sC. l/31~($AA/LAT/13)(p. 21), Véase ademis la Seccién V del
mismo documento, - .

28/ Esa ha sido la base o punto de partlda de las negociaciones generalmente
'adoptado en las uniones aduvaneras y en particular se ha optado por él en
.'el'caso del arancel del Benclux y en el del que esti en vias de ser
implantado en el seno de la Comvnidad Econémica Europea, Segtn otro cri-
terio, que igualmente tiene razones a su favor, la negociacién deberia
efectuarse partiendo cada pais, en el caso de cada articulo, del aforo a

que sea regularmente importada la cantidad m4s fuerte del producto, lo
cual daria ocasién a utilizar muchas veces, como punto de partida, un

aforo consolidado, En relacién con las conclusiones que mis adelante se
establecen, da 1gual que se haya dado preferencla a uno o a otro proce-
dlmlento.

/dilucidar
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dilucidar si éste debe. constar de ung cdlumna ﬁﬁicéfo puede'incluir varias
gue permitén a los pafises participantes an la'agrupacién aduanera mantener
cierto’ grado de autonomia en sus negociaciones de politlca comercial,
Parece a primera vista que una respuesta satisfactoria al @ltimo deside—
ratum serfa el establecimiento de un arancel de columna doble, en el que
la primera de ellas correspondiese a los aforos'uniformes erdinarios que
serfan apllcados por todos los Estades del grupo a los paises de fuera del
mismo con los cuales no hubieren efectuado negociac16n de aforos, en tanto
que la segunda quedaria dlsponlble para qpe ‘Los aforos que incluyese, més
bajos que los de la otra, fuese concedidos a los paises extrafios al grupo‘
a los cuales otorgase consolidaciones uno de los miembros de éste,

Debe, no obstante, dbserverse que el fnico caso ‘en que se podria
“utlllzar la segunda columna 31n'*ue sufriese distorsién la equlparacién
efectuada seria aquél en que los paises de 1la zona o unién negociasen con
Juntamente. Porque en todos los casos de negociacién por separado, las
concesiones hechas por un wmiembro del’grupo sobre la base de la columna de
favor crearian situaciones en qué dicho miembro estuviese admitiendo pro-
, ductos de aforo equlparado a nivel mis bajoc;ue los demfs. Esta amenaza
para la equlparacién dejaria de realizarse tnicamente en los casos en que
los otros miembros hubiesen ya efectuado por su lado concesiones idénticas
a los mismos paises de fuera de la reg16n. O sea, cuando por via de nego-
ciacivnes unllaterales se hublese creado un estado de cosas 1dént1co exac-
tamente al que se derivarfa de una ne0001aclon conjunta. '

- Precisa, pues, concluir que la salvaguardia de la equlparacl6n exclu
ye el intento de reservar a los Estados partlclpantes en la agrupaclén
aduanera cierta autonomia de su politica comerclal por la via del ‘aludido
i orocedlmiento de negoc1a016n por ‘separado, ya que este supone la pos1bill-
dad de que cada miembro pueda consolidar aforos en beneficio de paises de
fuera de dicha agrupacién y que también el andlisis somero de las relacio-
neS‘entfele estructura del arancél uniforme y el mantenimiento de la equi
_paracién conduce a seﬁalar a la negoc1a016n uniforne, o lo que es lo mismo,

a la polftica comercial comnn, como un nodo de aceidn que necesarlamente

-/tiene
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tiene que ser.aplicado en el:'seno de una unién aduanéra, o de una-2ona de libre
comercio en que se ha decidido proceder a la equmparaclén, si es-que la dltima
va a ser conservada. incélume, U :

Debe, no obstante, aﬁadirse que la e31stenc1a de una doble columna
puede ser de utilidad para. el desenvolvlmlento de la negoclaclén en comﬁn no
s61lo en el caso ya aducido. de que la columna sub31diar1a pueda servir a los
miembros de la un16n para utilizarla en dlcho tipo de negoclaclén como la quse
contendrd los aforos que serén concedidos por todos ellos a aquellos palses con
los cuales convenggn‘el mutuo;otorgaﬁientp‘del trato de nacién hés favorecida,
sino ademis, cuando asimismo estén los pafticipanteé de una’unién'aduanera de
acuerdo en aplicar conjuntamente ﬁna tarifa de:exnepéién,,més alta que la
representada por los aforos ordinarios del arancel comfn, a las importécidnes
-de aquellos paises que por un motlvo u otro, hayan resuelto tratar en forma
mis restrictiva y desfavorable que a las demés, Este es el caso del arancel
comtn del Benelux, por ejemplo, el cual estéd constltuido por una doble columa:
la normal ¥ una adicional que se apllca a los paises que hayan tratado a los
miembros de la Unlén "sea de una manera menos favorable de la que tratan a

otros palses, sea en modo que atente a sus intereses v1tales" 29/

_2/ Véase op, c¢it, lemento Economique., Le Benelux. p. 40l. Es de notar que
con la columa adicional de hecho representada por las concesiones otor-
gadas conjuntamente dentro del GATT, la tarlfa Benelux consta en realidad
de tres columnas. :

/V. LAS REGLAS
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V. LAS REGLAS FORMALES DE REALIZACION DE LA
| POLITICA COMERCTAL COMUN

En la Seccién III anterior se presentaron las razones de orden
tebrico y préctico que indican que las condjciones esenciales para que
pueda mantenerse inc6lume la equlparaclén de aranceles efectuada por los
mlembros de una agrupacién aduanera son el desenvolvimiento conjunto, por
parte. de ellds, de las negociaciones de:politica'comercial con los palses
extrafios al grupo y asimismo que los Estados de 1a agrupacién imprit.
man unlformldad a su politlca de restricciones a la importacién.

" Correspende ahora ocuparse en detalle de las regulaciones tendien
tes a asegurar formalmente esos prop651tos. Como en las uniones aduaneras
establecidas en el pasado o recientemente ha habido légicamente que dar
solucién a igual problema, se revisarin brevemente algunas de dichas expe
riencias, antes de analizar las provisicnes del Tratado Miltilateral de Litre Co
mercio e In‘beg'aclén Econémica Oentroameriﬂma shre coordinac:.dn de la politica
comercial entre los paises del Istmo., El ejemplo de esas agrupaciones
aduaneras, al paso que ratifica la necesidad de una politica comercial
comin, indica que el ideal de obtener una perfecta unidad en la materia
no es de fécil consecucién y que, en la mayoria de los casos, no se ha
llegado a esa finalidad sino gradualmente y cuando la consolidacién de la
unién ha hecho imprescindible, para el buen desenvolvimiento de ésta, que
los Estados participantes se avengan a aceptar la uniformidad de sus nego
ciaciones con el mundo externo,

Acerca de la importancia fundamental de verificar tal unidad de
politica y las dificultades con que se tropieza para alcanzarla, se expre
sa asl la investigacifén de la Sociedad de las Naciones sobre uniones adua
neras anteriormente citada: "Obviameate toda unién aduanera implica qus
se adopte de parte de sus miembros una politica comercial comin y, en
primer término, un arancel uniforme. Si los aforos del arancel comfn que
dan sujetos a recibir modificacién a través de negociaciones con otros

palses -y‘tienen que qﬁédarlo si los participantes en‘la unién desean
‘obtener todas las ventajas de la utilizacién de la clafisula de nacién mis
favorecida--~ serd necesario que se establezca un sistema comtn de
- /negociacién



TAA/LAT/21
Pig. 35

negociacién con Estados extrafios al grupo .... Toda accién independiente en
materia de politica comercial es claramente incompatible con el propésito esen
cial de la unién®, . o S

" MLa necesidad de sbandonar todo derecho a una polffica comercial inde-
pendiente ha constitufdo en el pasadp uno de los mayoreé impedimentos para el
establecimiento de uniones aduaneras.: Por esta dificultad tuwo que ser revi-
sada la unién aduanera entre- Bélg;ca ¥ el Luxemburgo en 1935 ¥y tuvo que otor-
garse cierta libertad de accién 1ndepend1ente a ambos mlembros de la unlén"zg/

En las 1lfneas siguientes se presentarén tres casos dlstlntos Que revig

ten interés por corresponder a tres situaclones divergentes- en prlmer lugar,
el de la unidén aduanera entre Suecia ¥y Noruega que r1g16 de 1815 a 1897 y fue
disuelta poco  antes de la separacién politica de esos dos reinos y sobre todo
a ralz de la misma, en 1la cual se did el caso de una aubonnmia de _nego- -
ciacién bastante amplia que era posible porque, en fin de cuentas, jamés
1leg6 a existir unién aduanera efectiva sino una especle de zona de llbre
comercis con tendencias hacia una unién aduanera 1mperfecta, la uniformidad de
aranceles no llegé a realizarse y la llberaclén se redujo en general a artfcu-
los originarios de la regién abarcada por el tratado de unién; como consecuen-
cia de esa situacién, fue 81empre necesario mantener cierto control aduanero
en las fronteras entre los miembros, En segundo térmlno, el de Benelux en
que, a medida que se ha querido perfeccionar la unién, ha sido preciso ir
sustituyendo los medios imperfectos o incompletos de coordinacidn de la poli-
tica comercial por una efectiva unidad en la conducta de las negoclaclones
con paises de fuera de la -agrupacidén aduanera y en fln, la unlén aduanera
" organizada por el Tratade de Comunidad Econémica Europea en cuyo caso ya se
preven de antemano reglas deflnldas para 1r pasando por etapas de la

30/ Customs Unlons, A League of Nations contrlbution to the Study of Customs
Unions problems, United Nations, Department of Economic Affairs, Lake

‘Success N.Y, 1947, (p. 60). Es de notar que para Meads, (op. cit,
Negotiations for Benslux p. 6). Bélgica siempre ha conservado cierta
direccién en el desenvolvimiento de la politica comercial de la Unién
‘Econémica Belgo-luxemburguesa y que Luxemburgo nunca ha presentado obje—
ciones a esa situacién, proveniente de un comfn acuerdo, porque Bélgica
“ha tenido sumo cuidado en atender a los 1ntereses del otro pais y consul
terlo. : ~

/boordinacién
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coordinacién de la politica comereial entre los miepbros a la unldad abso
luta de tal politica, -

A, La extinta ynién adusnera entre Sugcls 2;Ngrueg§2~/
' Los acuerdos de 1815 con que se inicié este unién tenian alcance

llmitado. El 11bre comercio se reducia e los productos alimenticios ori
glnarlos transportados de un pais al otro por la via terrestre y & wna

.. rebaja de sélo por mitad en los derechos de los mismos productos que se -

1ntercamb1asen por la via maritima, menos diffcil y costosa, Se prohibia
el tréflco a través de las fronteras de productos no originarios y no
1llegé a 1ntentarse la equlparaclén de los aranceles,  Después de las modi
ficaciones de 1825 y hasta 1874 reiné una situacién en que quedaron libe-
‘rados, para efectos del tféfico'por via terrestre, todos los-prodﬁctos
originarios y'en la cual las mercancias de fuera de la. regién que ya hubie
sen pagado*los dérechos nofmales en el pals por el cual fueron importadas,
satlsfacian un clncuenta por ciento de los- gravédmenes aduaneros en el
vpais de su segunda 1mportaclén. En cuanto al tréfico por via maritima,
‘qpedaba sujeto en prln01plo al arancel ordinario de cada pals ~~se conti-
L nuabansinAverificar equiparacién-- pero se formulé una lista de artfculos
originarios, tan considerable por su n@mero comp por su importancia, a
:los“cuéles se concedla el beneficio de pagar sélo la mitad.de los derechos
vordinaribs.. La unlflcaclén arancelaria se dificultaba porque Suecla, pals
de superlor desarrollo industrial’ —particularmente en la metalurgia y
,los textlles-— asplraba a proteger al Gltimo y al mismo tiempo a que reina
sen bagos precios de costo para las materias primas y -los productos ali-
meﬁticiéé. Noruégé en cambio, pals cuya economfa se fincaba en las cons-
trucciones navales, la pesquerfa y la explotacién forestal, preferia
- afectar con bajos impuestos de impc“tacién a los articulos manufacturados
e 1mponer derechos de. prOpéslto fiscal sobre los productos alimenticios
__1mportados.- Bl estableclmlento de comanlcaclones ferroviarias entre los
"dos paises (1871) condugo a que en 1874 se formnlasen nuevos acuerdos
Jelannnando la antlgua dlferenolaclén entre: tréflco maritlmo y terrestre,

3_/ Og= cit. Customs Unions. Leagus of Nations (p.'S y’siguientes y
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De ahi en adelante y hasta qpe en 1897 dej6 de exlstir esta’ agrup3016n aduane
ra 3Jrlmperd la 31tuac16n 51gu1ente. el tréflco en productos orlglnarlos Quedé
llbre de 1mpuestos, salvo en el caso de algunos érticulos gravados en ambos
paises con propésito flscal (productos alcoh611cos y tabacaleros, azﬁnar,
cerveza, malta, nalpes) ¥y los articulos no provenientes de la unién satisfa-
cian, en. vez de la mitad como antes, los derechos arancelarios enteros cuando
pasaban de un pais al otro. ‘ ) - Q

‘ Como b1en se ve,ylo que 1leg6 a ex1st1r fue una zona de libre comer-
cio y en realldad no se lleg6 a alcanzar la uni6n aduanera, ya qne ni se
reallzd la condlcién de unlformidad arancelaria ni 1la de una completa aboli-
cién del control aduanero en las fronteras sino que més bien a éste hubo que
reforzarlo para que, al aImparo de la prov1516n de libre comercio para articu-
los orlglnarlos, no pasasen la frontera, simulando ser tales, artfculos de
fuera de la reglén. Con todo, lo fltimo no dej6 de suceder (partlcularmente
en cuanto a textiles, los cuales después de recibir un ligero tratamiento
adlclonal en Noruega, pasaban a Suecia como orlglnarlos del primer pais) y
" ello fue una de las dlflcultades que dieron motivo para la ruptura de la
un16n. No habiendo 31do cuestlén de eqplparacldn ni de tréfico totalmente
libre en las fronteras, no es de sorprender que, a través de toda la vida de
la agrupac16n, ambos partlclpantes pudlesen conservar la autonomfa de su poli
tica comercial, Como dice el estudio de la Sociedad de Naciones antes cita-
do, con referencia a este ejemplo y al de la convencién germano~polaca de
1922 referente a Alta Silesia "estos ejemplos ‘de uniones parclales en modo

- 22/ Las causas fueron. la tendencla creclente de Noruega hacia un alejamlen-
to de Suscia con vista a alcanzar su independencia polftica; las friccio
nes entre los intereses de los sectores agricolas de los dos pailses y,

en fin, las dificultades, que luego se anotan, surgldas para determinar
el origen de los articulos beneficiarios del libre comercio, Es de
agregar que, particularmente a partir de 1934, los tres paises escandi-
navos han verificado esfuerzos por constituir una unién aduanera. A
estos intentos se ha unido también recientementé Finlandia y a rafz de
la creacifn del mercado comin europeo entre Francia, Alemania, Italia y
los paises de Benelux, los escandinavos se encuentran en. la alternativa
de adherirse, en caso de que se la constituya, a la zona mis amplia de
libre comercio europeo que sugiere Gran Bretafia o, de otro modo, de
impulsar los trabajos preparatorios hacia la constitucién de una unién
aduanera regional,

/alguno
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‘alguno invalldan el prlnClplo general de qne una un16n aduanera reqplere
~una politlca comerclal comtn", o

_ la experlencla de esta asoclacldn aduanera entre los dos mayores
‘paises escandlnavos es, de todas maneras, de partlcular lnterés para los
paises de Centroamérlca porque muestra tres OOSBS‘ 1) que no ‘es el 11bre
) comercio en si, sino éste cuando va, acomnaﬁado de la equlparaclén, lo
que hace 1ndlspensable el establecimzento de la politlca comerclal
,>‘comﬁn 22/ 2) que. cuando el tréfico 1ibre se 11m1ta a articulos orlgina-
rios Y. es'pern1t1do sin proceder a la equlparaclén arancelaria de los pro
. ductos llberados, se corre el rlesgo de tener que fortalecer en vez de
debllltar el control en las aduanas, pues Que de otro modo se expondria
- alguno o algunos de los partlcipantes a que desde otro de ellos fuesen :
introducidos, con la ventaaa de la llberaclén, productos que no. son or1—
glnarlos.zé/ El problema se soluclona Gnicamente con la unlflcaclén de
aranceles pero, como se observ6 ella hace 1nev1table desarrollar una
politlca comerclal comun, 3) en ﬁltlmo térmlno que, a 1a larga v a medl
da que se 1ncrementa la llsta de productos llbres, erecen en proporclén
”mucho mayor, mlentras no se verlflque 1la equlparaclén, las p051b111dades
de que surjan dificultades porque aumenta la tendencla a tratar de 1ntro
- ducir a través de las fronteras mercancias extraﬁas como orlglnarlas.‘

- De estas complicaclones se deriva 1ndefect1blemente, como en el caso
’escandlnavo aludido, el peligro de constantes fricciones que acaban por
constituir un factor de dlsgregaclén de la agrupaclén aduanera,

33/ El juego de los tratados de libre comercio entre paises centroameri
canos ha demostrado cuan cierto es que sin equiparacién de aranceles
no surje la urgencia hacia la pOlltha comercial comin,
34/ A este respecto también eriste experiencia en Centroamérlca.~ El
temor a ese resultado ha lisg:do a constituir un obstéculo positive
" para el incremento de las lic:tas de libre comercio anexas a los tra
_ tados bilaterales de libre ccmercio., Porque en tratados bilaterales
con palses de fuera de la regidén algunos Estados ceéntroamericanos
- han consolidado aforos muy bajos para productos que, como la mante-
‘ca, los aceites, la mantequilla y otros productos de lecheria como
las cremas, seria f4cil hacer pasar como originarios no siéndolo.

’ /B; El Bénelux
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B El Beneluxzé/

L Al Benelux se le doté desde su constltucién ‘de dos de las condlciones
esenclales de toda un16n aduanera" la liberacidn casi absoluta del trifico
intrarreglonal y la elaboraclén de un arancel ‘uniforme de inmediata aplicacién,
Como consecuencia de esto ultimo se hlzo impresclndlble prever desde un princi
pio la organlzaclén de una politlca comercial comfn, Hay, sin embargo, -que
tener en cuenta que se dlstlngulé entre dos tipos de ‘eonvenciones para el
efecto de hacerlas obaeto de negoclaclén comtn o de retardar todavia la reali-
zacién de tal objetivo y dejar cierta autonomia para el efecto a los dos miem-
bros de Benelux, Holanda y 1a Unién Econ6mi0a'Belgd~1uxemburguesa' por una par-
te, los tratados de comercio proplamente dichos y en general todo convenio que
afectase el nivel del arancel unlforme, para los cuales se inicié un procedi-
miento de coordinacién de las negociaciones; y, por otra, los simples acuerdos
de intercambio de mercancias o los convenios de pagos, en relacién con los
cuales, si bien se resolﬁiébcohsultarée'entré s{ y procurar cierta armoniza-
cién de politlca con v1stas al futuro perfecclonamiento de la unién econémica,
se de36 a los mlembros ‘margen con31derable para qne pudlesen realizar negocia~
ciones cada uno por su parte, '

No obstante, debe subrayarse Que en materia de negociaciones para la
celebracién de tratados_de cpmerclo lo que establecieron desde el comienzo de
la unién los péises d31 Bene1ﬁx fue, mis que la unidad de polftica, una simple
coordinaciénj_y que haysidd con posterioridad, paso a paso y por virtud de los
dictados de 1la experienéia, cuando la ﬁltima se ha tenido que ir perfeccionan-
do para obedecer las exigencias del mantenlmlento de la equlparaclén de arance
les de aduanas establecida, ‘

Asi, la Convenclén Aduanera de 5 de Septlembre de l9hh——/ encargé por
uné parte al Conoego de Acuerdos Comerciales la coordinacién de las relaciones

2§/ _Qﬁ cit., Memsnto Economique, le Banelux, (Cap, XVI, Sec, IV). Op, cit,,
‘Meade. Negotiaticns for Benelux. Benzlux Bulletin Trimestriel. Rapport
.commun des trois gouvernments au Conseil Consultatif Interparlementaire
de Benelux. . Bulletin Trimestriel No, 2. Agosto 1957.

3_/ Op, cit,, Memento Ecoromique., Le Bsnelux. (p. 417)

/comerciales
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comerciales de los miembros con los palses de fuera de la Unién;QZ/ ¥ por
otra, establecié el Consejo Administrative para la reglamentacién del co-
mercio exterior, organismo. al cual corresponderia no solamente asesorar a
los Estados miembros en cuanto a las medidas de restrlcclén de las impor-
- taciones o de las exportaciones -que, con o sin ad1c16n de derechos
accesorios a los del arancel, se propu31esen adoptar—— sino ademis coordi
~ nar esas medidas con vistas al eetableclmlento de un régimen comfin al
respecto en todo el terrltorlo de la Unlén Ys en fin, establecer un pro-
cedimiento y un mecanismo para la admlnlstracldn de las restrlcclones que
fuesen comunes a la Unién Belgo-luxemburguesa Ya Holanda.3§/

De modo que, si bien se establecian medidas muy deflnldas para
aplicar una politica comin en materia de restrlcclones cuantltatlvas, no
se pasaba de sentar las bases de una mera coordlnaclon en cuanto a las
- negociaciones de politica comercial de los paises de la Unién con otros
‘Estados. | v - .

Fue sin embargo suflclente gue la convenclén de unlén prevlese el
desenvolvimiento coordinado de la politica comerclal de los mlemnros de
. Benelux para que, partiendo de alli, y con vistas a la préxima reuni6n de
una conferencia internacional de comercio y empieo‘en la cual era de cal-
~ cular que se discutiesen incluso consolidaciones de aforbs, la reunién
 interministerial de 17-18 de abrll de 1946 autorlzase ampllamente al
-Conse jo..de Acuverdos Comerclales para solicitar las bases de una acc16n
comin en dicha reunién 1nternac1onal 32/ En v1rtud de ello, el Consejo
pudo determinar procedimientos sumamente practlcos de actuacién concorde
-que se desenvolvieron tanto en las discusiones de Glnebra y La Habana que
precedieron a la firma de la Carta de 1a Organizacién de Comercio Inter-
‘nacional -noAratlflcada luego por los gobiernos part1c1pantes—-, como en
 las reuniones paralelas que’condujeron al establecimiento del GATT. Como

Ibid (Artfculo 6 in fine de la Comvencién)
38/ 1Ibid (Articulo 5 cde la Convencién). Ver igualmente Op, cit., p. 405
y siguientes: y Meade, Op. cit,, Nesctiations for Benelux zp. 8)

32/ cit,, 5 del Protocolo ae T Heya de 17-18 de abril de 1946.
25;; c1£:, Memento Eé¢onomique, Le Bnnelux. (p. 429).

4 N
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en cuanto se refiére a la Carta de La Habana, fue s6lo cuestién de discutir
prinecipios géneraleé; ¥y no se llegé al terreno de negociar concesiones arance
larias, basté al respecto que las tres delegaciones armonizasen sus criterios
antes de las sesiones, desenvolviéndose cada una en condiciones formales de
autonomia durante las ﬁltimas;‘ En cambio, como en los debates'relativos al
Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio si se 1legé hasta la nego-
ciacién de aforos consolidados —-o séa, a un terreno en que sblo el procedi-
miento de la negociacién conjunta podia salvagu#rdar la uniformidad arancela-~
ria realizada en el seno de Benelux—— el m§todo empleado por los Estados de
esta unidn aduanera fue que sus representantes funcionasen como una delega-
cién conjunta para los efectos de negociar consolidaciones de aforos.gg/ Este
Gltimo procedimiento fue 1gualmente empleado en las negociaciones de amplia-
cién de las listas de aforos consolidados celebradas por los miembros del
GATT posteriormente en la misma Ginebra y en Annecy y Torquay. &l/

La solicitud de una uniformidad de la politica comercial en cuanto a
los diversos aspectos de la misma ha obligado a los palses de Benelux a
cubrir un campo mucho mis amplio del que habri de ser atendido en Centroamé-
rica, &—/ Ya que no s6lo se ha tratado de armonizar o unlflcar las negociacio-
nes en materia de tratados de comercio con palses de fuera de la regidén sino
también de resolver toda una serie de problemas adicionales --peculiares al
intento de unién aduanera que alli se verifica-——, como por ejemplo, una gran
diversidad en los sistemas de restricciones cuantitativas, dificultadgs origi
nadas en la divergencia de situaciones en cuanto a la posicién de pagbs del
uno y el otro de los miembros principales, y, en fin, necesidad de coordinar
las‘relaciones‘entre los Estados participantes en 1a Unién/con las que surgen

de la existencia de varios organismcs intraeuropeos de cooperacién econémica

4O/ Op. cit., p. 408, Vsase igualmente Meade. Op, cit.. Es de notar que en
las reuniones de Ginelra del verano de 1947, en que se estableci$ el
GATT, los miembros del Benelux ncgociaban sobre la base de un arancel
unlforms qus habfa sido debidamente aprobado pero que no entré en aplica
¢ién sino el 1 ds er2ro de 198

&l/ Op, cit., Memeni» Eccnomious. Le Benelux.

12/ Sin tener en cuenta que han tenido que ocuparse ademis de medidas ten-

dientes a la unificacién completa de sus economias, como es su propésito.

/o de pagos
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favor de palses de fuera de la regiér, pusda obstaculizar la equipara-
cién, Para el efecto, y en cuanto a la urgencia de la renegociacién o

denuncia, deberia ‘tenerse en cuenta la diferencia entre tratados bilate— .

B rales o multilaterales que establezcan en su propio texto procedimientos -
flex1bles de renegoclaclén ¥ los qpe, dotados de mayor rigideg, requeri- -
rian que les fuese aplicado con menor dilacién el procedimiento de:rene- .

' 'g001ac16n o de denuncia que prevé el Articulo XXIV, con objeto de procu- . -

‘rar que en muchos casos no llegue a imposibilitarse la realizacién de. la
eqplparaclén tal como se la contempla en ‘el Articulo IV,
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en cuanto se reflere a la Carta de La Habana, fue sélo cuestién de discutir
principios generales, ¥ no se llegé al terreno de negociar concesiones arance
larias, basté al respecto que las tres delegaclones armonizasen sus criterios
antes de las sesiones, desenvolviéndose cada una en condiciones formales de
autonomia durante las ﬁltlmas. En cambio, como en los debates relativos al
Acuerdo General de Aranceles Aduaneros Yy Comercio si se 1legé hasta la nego-
ciacién de aforos consolidados -~o sea, a un terrenc en que sblo el procedi-
miento de la negociacién conjunta podia salvaguérdar la uniformidad arancela-
ria realizada en el seno de Benelux— el método empleado por los Estados de
esta unién aduanera fue Que'sns representantes funcionasen como una delega—
cién conjunta para los efectos\de negociar consolidaciones de aforos;gg/’Este
Gltimo procedimiento fue 1gua1mente empleado en las negociaciones de amplla—
cién de las listas de aforos consolidados celebradas por los miembros del
GATT posteriormente en la misma Ginebra y en Annecy y Torquay.gl/

La solicitud de una uniformidad de la politica comercial en cuanto a
los diversos aspectos de la miéma ha obligédo a los paises de Benelux a
cubrir un campo mucho més amplio del que habrd de ser atendido en Centroamé-
rica. Qh/ Ya que no s86lo se ha tratado de armonizar o wnificar las negociacio-
_ nes en materia de tratados de comercio con paises de fuera de la regién sino
también de resolver toda una serie de problemas adicionales -~-peculiares al
intento de unién adusnera que allf se verifica—, como por sjemplo, una gran
diversidad en los sistemaé de restricciones cuantitativas, dificultadgs origi
nadas en la divergencia de situaciones eh cuanto a la posicién de pagbs del
uno y el otro de los miembros principales, y, en fin, necesidad de coordinar
vlas'relaciones‘entre los Estados participantes en la Unién con las que surgen
de la existencia de varios organismos intraeuropeos de cooperaéiép econémica

' 59/~ . clt., p. 408, Viase igualmente Meade. op, cit,. Es de notar que en -
las reuniones de Ginelwra del verano de 1947, en que se establecié el
GATT, los miembros del Benelux negociaban sobre la base de un arancel
unlforme qus habfa sido debidanente aprobado pero que no entr6 en aplica
cién sino el 1 de en2ro de 1948

41/ Op, eit,, Memenio Eccnomious. Le Benelux.

42/ Sin tener en cuenta que han tenido que ocuparse ademis de medidas ten-
dientes a la unificacién completa de sus economlas, como es su propbsito.
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. o de pagos (la Organizacién de Cooperacién Econémica Europea, la Comunidad
- Europea del Carbén y del Abero, 1a Unién:Eurdpea de Pagos y, ahora, la
Comunidad Econémica de Eurapa)., No corresponde en este estudio revisar
exhaustivamente las medidas tcmadas por 1os paises de Benelux para hacer

- frente a esas 31tuacione352/ y por lo tanto se presentaré en las lfneas
siguiehtes un:simple bosquejo de las determinaciones, adicionales a las

ya mencionadas, que adoptaron para ver cumplido el objetivo de que las
‘negociaciones de politica4comercial de los miembros de la unién con los
palses de fuera dé ella sé deseﬁvolviesen en forma que permitiese en ﬁodo
caso mantener la uniformidad del arancel de aduanas qﬁe habian llevado a
cabo. ; ) - B | -
Aparte de las medidas referidas&&/ —asi como del intento de for
mular un tratado-- tipo comfin utilizable para los acuerdos comerciales

‘con paises de fuera de la Zona&é/

y del acuerdo (mayo de 1947) de que un
observador de cada una de las dos partes, Holanda y la Unién Econdmica
Belgo-luxemburguesa, estuviese presente en las negociaciones extrarregio
nales de politlca comercial de la otra--, se sentaron subsiguientemente
estas otras normas: 1) en sentido general ¥ con fecha de enero de 1948,
que "El Consejo de Acuerdos Comerciales ...... seria competente en cuanto
a todas las cuestiones de principio que se suscitasen en relacién con las
relaciones econémicas coﬁ el extranjero".éé/ Y asimismo que "Los jefes de
las delegaciones ehcargados de negociaciones econémicas deicualqnier natu
raleza con paises extrarregiohales;rse mantendrian en contacto con el

Consejo de Acuerdos Comerciales, le tend:iian informado del desarrollo de

43/ Al tratar el tema de las restricciones cuantitativas y sus relacio-
nes con el establecimiento <o na nolitica comerecial comfn en el -

seno de una unién aduanera, 52 7erificé referencia en la pégina 21
anterior y las sigulent,u, 4 Los problemas que afronta Benelux a

este respecto y asimismo a 1a 1nfiuvencia que ejerce sobre la equipa
racién la diversidad de sisteomas existentes a este respecto entre los
dos miembros de la unién. Con tal ocasién hubo asimismo»oportunidad
de hacer alusién a las relaciones en el seno de Benelux entre el mismo
problema de res t*xcclones cuantitativas y los de balanza de pagos.
Ver péglnas 4.y &1, - .

Ver pégina 8.

Numeral 13 del protocolo de las conversaciones sostenidas en Luxembur
go los dias 29, 30 y 31 de enero de 1948 entre los Ministros belga,
luxemburgués y holandés, (Op, cit,, Memento Economique, le Benslux

Po 438)0

e

/de esas negociaciones




TAA/LAT/21
Pég. 43

de esas negociaciones y le someterian las‘dificultades, susceptibles de colo-
car en oposiqién‘los~inter§s§s de_Hdlanda‘ykde la Unién Econémica Belgo-
luxemburguesa, qus'pudiesehrsurgir"g 2) en segundo término, y aparte de medi-
das suplementariés adéptadasvde 1948 a 1953, de acuerdo con_el protocolo fir-
mado en Luxemburgo en dicienbre del Gltimo afio, la realizacién de una entera
coordinacién de los controles de comercio exterior haciaifﬁerabdélazegidn,para
que fuese posible el libre movimiento dentro de ella de las mercancias que se
importasen desde fuera; y, asimismo la negociacién en comfn de los tratados
comerciales con los palses ajenos a la Unién, de acuerdo con principios gene~
rales de politlca comercial sentados por los representantes de rango ministe-
rial de los gobiernos de Benelux.AZ/ Acerca de este acuerdo se expresa asi
el informe conjunto de los tres gobiernos al Consejo Interparlamentario de

la Unién:'"Este protocolo estd conforme con los deseos expresados desde 1946
por los gbiernos de los tres Estados asociados; realiza la coordinacién de
las politicas comerciales con los demés paises, una coordinacién llevada
hasta el extremo de que implica un régimen comdn de contingentes y la negocia
cién de acuerdos comerciales comunes con dichos pafses; consagra asi la
unidad 6omercial completa de los paises de Benelux frente a los palses de
fuera de éste. Y esta unidad cubre tanto los servicios y los pagos como las
mefcahbiaé.:‘Ademés, ha sido ya reconocida por los palses siguientes con los
cuales se haﬂ firmado acuerdos comerciales o se les tiene en preparacién:
Dinamarca, Gran Bretafia, Portugal, Suecia, Norusga, hustria y Suiza" L8/ 3

3) durante las reuniones interministeriales celebradas en Bruselas en julio
de 1954, se procedié a la fijacién de una lista Benelux uniforme de los pro-
ductos que, de acuerdo con los compromisos de los tres paises en el seno de
la Organizacién de Cooperacién Econsmica Europea (Cédigo de Liberalizacién

de la misma), debfan ser liberados de rvestricciones cuantitativas para efectos
del trifico intraewropen; y en las mismas reunicnes y las de iguel caricter
celebradas también en Bruselas en el curso de 1955, se adoptaron medidas para

47/ Op. cit., Meade Negctiations for Benzlux (p. 68).
48/ Raynort cormun dey trois gouvernem:nts av Conseil Consultatif Interparle-
.ire de Bene.ix. Benelux. Eulletin Trimestriel No, 2 agosto da

/perfeccionar
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perfecclonar la coordinacién de la politlca de los palses miembros en el
seno del GATT ¥ entre ellas el establecinaento de un comité conjunto de
expertos para mantener actltudes unlformsa en la @ltima organizacién, par
ticularmente en lo que toca a las reformas al Acuerdo General de Arance-
les Aduaneros j Cdmercio que en ese aﬁb ge plantearon en Ginebra.

C. La Comunidad Econémica Europea
El Tratado de Comunidad Econémica Europea contiene una completa

regulacién acerca de las medidas conducentes al desenvolvimiento paulati
no y al perfeccionamiento de una politica comercial comin en el seno de
-la Unién aduanera constituida por el mismo Tratado.ég/ Se distingue al
efecto, al igual que en materia de liberacién intrarregional de derechos

 de aduana y de unificacién de aranceles, entre dos etapas: la de transi-
- . eibén --de doce afios, extensibles a quince 1 y la subsiguiente, de plena
existencia de la comunidad, | | |

1. Durante el perfodo de transiclén

Para el caso del perfodo de transicién prevé el Tratado nor-
mas para tres situaciones distintas que pueden presentarse en las relacio
nes comerciales de los Estados miembros con otros de fuera de la regién:
las de orden general que no son susceptibles de afectar el nivel del aran
cel uniforme, las relativas a la celebracién de compromisos de consolida-
e¢ién de aforos, que si pondrian en juego ese nivel y, en fin, la situacién
creada por consolidaciones de aforos efectuadas pof los Estados miembros
antes de haber suscrito el Tratado de Comunidad, '

a) Relaciones comerciales de orden general. Se preven a

_este efecto dos reglas: primera, que los miembros de la comunidad procedg
rén a efectuar la coordinacién de sus relaciones con los Estados de fuera
de la regién, con vistas a que para el fin del perfodo de transicién se

'hayhn satisfecho las condiciones para la aplicacidén de una politica

49/ Op. cit,, Meade, Negotiations_for Benelux. (p. 76 y siguiente)
50/ Tercera parte., Titulo I, Capitulo II, Articulo III,
51/ Segin el Articulo &, numeral 1, el mercado comfn se estableceri en
‘ el curso de un periodo de transicisn de doce afios, divididos en tres
etapas de cuatro afios, Pero en virtud de los numerales 5 y 6 del
mismo articulo, el Consejo puede prolongar, en todo, el periodo
- hasta un limite miximo de 15 afos.

/comtn
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comin en materia de comercio exterior, segunda, que la Comlsidn de la Comuni-

QQQ_EEQEQQ;QQ_EEQQBQQ someters al Consejo de la misma prop031clones acerca
-del procedimiento a seguir para lograr ese objetlvo.

' b) Negociacién de los aforos del arancel de aduanas unlforme En
esta materla se establece necesariamente desde un prlnclplo la unidad de
accién, La iniciativa pertenece a la Comisién que presenta al Consejo reco-
mendaciones cusndo se van a iniciar negociaciohés'susceptiblesxde conducir
a la cansolidacién de aforos a nivel més bajo. que el del arancel uniforme
‘en beneficio de paises ajenos a la Unién. Sobre la base de esas récomenda-
ciones, procede el Consejo. a autorizar la negoclaclén que es entonces llevada
‘a cabo por la Comisién misma, ¥ no por los palses miembros, El Consejo inter-
viene en dos formas en la negociacién: pdr medio de la desighacién de un
'comité especial encargado de aseéorar a la Comisién y de sefialarle instruccio
neska las que debe cefiirse. En fin, el Consejo, en el ejeréicio de las facul
tades que le conceden estas disposiciones, resuelve, por unanimidad en las
dos primeras etapas del periodo de transxcién y por mayoria callflcada
después de ellas,zg/ y debe el Consejo cefiirse a estas mismas reglas en las
votaclones relatlvas a la conc1u316n, en nombre de la Comunldad del tlpo de
tratados contemplado en este pérrafo.

c) Consolidaciones de aforog anteriores al tratado de comunidad.
Respecto a las consol;daclones de aforos anteriores al tratado de comunldad,

que representan concesiones suséeptibles de impedir la aplicacién del arancel
uniformeﬁz/ reéuelve el tratado de comunidad que los Estados miembros debersn
adOptar, en consulta con la Comisién, todas las medidas necesarias para reajus
Vtar los acuerdos en vigor sobre concesiones arancelarias a paises de fuera
del grupo, a fin de que no sufra retraso la apllcacién del arancel uniforme.
Es, en fin, de observar, que en materia de restricciones cuantitati-
vas se fijan pautas conducentes no sélo a uniformar sistemas entre los Esta-
dos‘miembros sino,ademés a que, de acuerdo con las recomendaciones que

52/ Segun el Articulo 1&8 en las dellberaclones respecto a las cuales la
- decisién debe ser tomada por mayorfa calificada, Alemania, Francia e
- Italia gozan de 4 votos cada una, Holanda y Bélgica de dos votos, y el
Luxemburgo de uno.
53/ Véase sobre el particular Capftulo V del documento E/ON, 12/CCE/SC.1/
34( TAR/LAT /13).

/les hara
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les haré la Comlslén, dichos Estados procedan a liberar de tales restric

‘ ciones, en el grado mayor que les sea poslble, el comerclo exterlor con
paises de fuera de la Unlén.éﬁ/ Los Estados m;embros deben notificar a la
Comisién de las 1iberacioneé de esta Indole que efectﬁeh ¥ se comprometen
"1gualmente a apllcar iguales medidas de eliminaclén de restrlcclones al
comerclo con los Estados miembros.

2. Despuds del perfodo de transicién
| Expirado el perfodo de transicién, o sea, cuando la wnién

aduanera haya sido ya peffeccionada,‘se'alcanza asimismo laluniformidad
- completa de la polftica comercial mediante un procedimiento similar al
que durante el periodo 1nd1cado se adopt6 para conducir las negociaciones
que 1mp11casen consolidacién de aforos a favor de paises extrarreglona—
les. Asi, de acuerdo con el Articulo 113, los miembros de la Unién debe
rén aplicar entonces una politlca somercial comﬁn basada sobre princi-
pios unlformes, que abarcars las modificaclones del arancel la conclu-
sién de toda especle de tratados de comerclo, envuelvan o no concesién
de aforos consolldados, la aplicac16n de wna politlca de restricciones
cuantltatlvas perfectamente uniforme; la unldad de la politica de comer-
cio exterior y, en fin, la uniformidad también de las medidas defensivas
~adoptadas para contrarrestar procedimlentos de ggp g o de subsidios a
- la exportaclén por parte de paises no perteneclentes a la comunldad.

Para la aplicaclén de esta politlca comercial comfn, corresponde
a 1a Comisién someter prop081ciones y presentar recomendaciones al Conse jo
con vista a la celebracién de toda especie de acuerdos comerciales con
los paises ajenos akla Unibn, Si el Consejo esti acorde con tales reco-
‘kmendaciones,'autbriza a la Comisién a/que inicie las negociaciones, Duran
te el desenvolvimiehto de 4stas, se aplica ahora con caréctef‘general la

" 54/ Es de recordar que todos los Estados miembros pertenecen al GATIT y

.- 1a OCEE, Asi, en relacién con la mayor parte de su comercio exte-

rior, estdn obligacdos, de acuerdo con sus cbmpromisos dentro del pri
.mero, a no utilizar restriceiones cuantitativas sino en ciertas cir-

" cunstancias especiales y, por cuanto toca a la OCEE, se prevé dentro
de ella procedimientos de eliminacidén gradual de las restricciones

" cuantitativas que afeeten al comercio entre estadoa europeos partlcl
pantes., :

/regla
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regla que no regia durante el periodo de transicién sino en el casc de trata-
dos susceptibles de culminar en la concesidn de aforos consolidados, segiin la
cual la Comisién se veria asesorada por un comité especial designado por el
Consejo y debla ademés actuar dentro del ﬁarco‘de las instrucciones que el
Qltimo pudiera impartirle. En el ejercicio de estas atribuciones, el Consejo
se pronuncia por mayorla calificada; y en cuanto a.la conclusién de los trata-
dos correspondientes, la verifica el propio Consejo en nombre de la Comunidad
(Articulo 114), igualmente por mayoria calificada. |

Es de notar, en fin, que en el mismo capitulo sobre politica comercial
‘se establecen regulaciones acerca.de la unificacién del régimen de subsidios
aplicables a las exportaciones.a paises no pertenecientes a la comunidad
(Artfculo 112) y que igualmente se prevé que la politica de los Estados miem-
bros en el geno de las organizaciones internacionales de caricter econémico
serd en el grado de lo posible, objeto de armonizacién, durante el periodo de
transiccidn, y revestird las formas de una accién comfn, desde la expiracién
de dicho perfodo en adelante (Articulo 116), ‘

D, Medidas necesarias para la organizacién de una politica comercial comfin_ -
centroamerlcana.

Scbre la basé de las consideracicnes establecldas en capitulos anterlo
res acerca de las razones por las cuales los Estados miembros de una agrupacﬂkx

aduanera en que se ‘ha acordado efectuar la ‘equiparacién de los gravémenes ‘adua
neros tienen que desenvolvar una politica comercial comin para salvaguardar la
‘uniformidad de aranceles redlizada, y asimismo en funcién de lo establecidd so
bre los medlos més adecuados para la aplicacién de dicha politica, se procéde~
ré ahora a ahalizar las dlSpOSlclones contenidas en el Articulo XXIV del Pro-
yecto de Tratado Multflateral’ _de Libre bomerclo e Integracién Econémiga “Cen-

troamericana on referencla con el mismd probiema, e indicar las gautAs ¢ ﬁpie—

'mentarlas qpe se requleren para desenvolver una politlca comerclai comﬂh

Del conjunto del citado articulo se desprende que su propésito es
alcanzar los siguientes fines: a) la coordinacién de la politica comercial de
108 Estados centroamericanos ante la eventualidad de la celebraclén«dé acuer-
dos multilaterales de politica comer01aI o de convenios de igudl’ carécter
sobre productos y asimlsmo en cuanto al acceso de dlchos Estados a organlsmos

/internacionales
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internacionales destinados a regular la politica comercial internacional;
“b) la unificacién de los puntos'de vista de los pafses del Istmo en confe
~ rencias o reuniones interamericanas o internaciohales'de'carécterfeconé-.
‘mico; e) el compromiso a mantener y a seguir insertando la Cl4usula

- Centroamericana de Ekéepcién en sus negociaciones de politica comercial
~ ‘con Estados de fuera de la regién; d) la obligacién de renegociar o de
denunciar, si preciso fuere, los tratados con paises no centroamsrieanos
que puedan constituir obst4culo a la aplicacién del Tratado Mﬁltilateral
‘de Libre Comercio e Integracién Econémica Centroamericana. La propia dispo
‘sieibn indica, ademfs, que su intencidén es que sé la aplique especialmente
cuando alguno de-esos instrumentos extrarregionales, por no contenér'dicha
- cliusula regional de excepcién, pueda dar lugar a que el pais'éxtrarregig
nal con el cual celebré el convenio uno de los palses centroamericanos,
establezca la reclamacién de qus, en virtud de la aplicacién de la cliusu
la de nacién més favorecida, le sea otorgado por su cocontratanté trato
igual al de los otros palses de Centroamérica. Como, por ejemplo, si
‘exigiese que los»prdductos declarados libres para efectos del trifico -
~ intrarregional en la lista anexa al Tratado Multilateral, fuesen igual-
mente liberados de derechos de importacién cuando pfoviniesen de su terri
torio y fueran dirigidos al Estado centroamericano con el cual ha celebra
do un tratado bilateral el pais extrarregional que reclama. »

En cuanto a la renegociacién o denuncia de los tratados, bilate~
rales o multilaterales, concluidos con palses de fuera de la regién, que,
por contener lista anexa de aforos consolidados, puedan constituir obstécu
‘1o para aplicar los niveles de éqpiparacién.qus establezcan los Estados
Gentroamericanos o sean susceptibles de limitar la latitud de cada uno
de ellos para acordar libremente entre si tales niveles, en partes diver-
sas del articulado se incluye implicitamente ese caso. Desde luego qné
no s6lo el Articulo IV cdntiene un compromiso concreto de proceder a la
- equiparacién, de donde se deriva la obligacién de mantenerla incélume,

- sino que ademis el propio Articule XXIV, si bien, como se observé, atien
-de de maners particular al caso especial a Que se hace referenpia en el
parrafo anterior, deja establecido en sentido general que los Estados
' /signatarios
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signatarios se comprometen a renegociar o denunciar todos los tratados que de
algin modo se convirtleren en obstéculo para la apllcacién del Tratado Multi-
lateral, ‘

Por lo ~demis, las dlsp031c10nes complementarlas conducentes al desarro
110 paulatlno de la politica comercigl comtn 1ndlspensab1e para el mantenimien
to de la equiparacién podrian ser acordadas por medio de protocolos adiciona-
les sucesivos, o en los casos en que ello fuese adecuado en una forma mis
flexible -como la de reuniones interministeriales 1nterpretat1vas del Trata-
do. Entre dlqhas disposiciones complementarlas pueden.msnclonarse las siguien
tes: | o ' '

a) Extensién a la celebracién futura de tratados bilaterales de
comercio, entre un Estado centroamericand y otro de fuera de la regidn, del
proéedimientp de consulta entre 1os-paiseé del grupo qué prevé el pirrafo
primero dei Articulo XXIV sélo para los casos en que se trate de celebracién
de acuerdos multilaterales, de adhesién a organismos intermacionales creados
pdr dichos acuerdos o de arreglos igualmente internacionales celebrados dentro
del marco de dichos organismos., La necesidad de la coordinacién que asi se
estableceria y de la unidad de polltica que, habria de terminar por instituir-
se a este respecto, se deriva del hecho de que lo mismo los efectos de conso~
lidaciones de aforos sobre la equiparacién que los de otras estipulaciones
susceptibles de ser incluldas en un tratado de comercio como, por ejemplo,
la proscripecién del uso dé restricciones cuantitativas, no son diversos sino
idénticos en el caso de tratados multilaterales o de tratados bilaterales;

b) Perfeccionamiento posterior de la politica comercial comfn,
sustituyendo el procedimiento de consulta contemplado en el pirrafo anterior
por el de negociacién conjunta de tratados lo mismo bilaterales que multilate-
rales, de acuerdo con férmulas acordadas de antemano por los gobiernocs, en
consulta con la Comisién Centroamericana de Comercio;

c) Perfeccionamiento ulterior al que se acaba de expresar en el
sentido de que las negociaciones de politica comercial con palses de fuera de
la regién, tritese de acuerdos bilaterales o multilaterales, sean desenvueltas

a través de delegaciones conjuntas centroamericanas;

/d) Ultimo
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- d) Ultimo pasc en el camlno de una politica comercial comﬁn
en el cual el 6rgano de negooiacién seria igualmente comtin ~—como la
Comisién Centroamericana de Comercio--, o, segin se determine, como en el
caso de la Comunidad Econémica Buropea, dicha Comisién asesorada por wm
organismo de carécter menos estrictamente técnico y representativo direc
tamente de los gobiérnos, como lo es en el caso de Europa el Consejb‘dé
la Comunidad Econdmica,

A estos procedimientos, susceptlbles, seglin lo determinen los
kpaises 1nteresados, de ir siendo aplicados por etapas o de proceder a apli
car de una vez las dltimas de ellas, para alcanzar con mayor antelacién
el objetivo de organizar una polftica comercial comfin, habria que afiadir
disposiciones relativas al desenvolv1mient0 de una politica uniforme en
materia de restricciones a la 1mportaclén tal como se indica en las con-
' c¢lusiones sobre este Wtimo partlcular 1ncluidas en péginas»anteriores.

/VI, CONCLUSIONES
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VI. GCONCLUSIONES

Del anéllsis reallzado en este estudlo es posible extraer las siguien
tes concluslones. : v - o
;‘ a) Que el mantenimlento de la equiparacién de gravémenes aduaneros
'exlge el desarrollo de una politica comerclal uniforme de parte de los palses
mlembros de una agrupaclén aduanera qne han decidido la nivelacién de sus
~ derechos de 1mportac16n, ‘
| b) Que la anterlor_édnclﬁsién es cierta atin para el casoc de que la
equiparacién no deba realizarse de uns sola vez sino gradualmente, como se pre
tende verificar en Cehtroamérica,‘porque toda concesién de aforos consolida~
dos en una negoclacldn auténoma por parte de un pafs del grupo a otro u otros
de fuera de éste, se convertlria en un obstéculo futuro para el desenvolvi-
miento paulatlno de la equlparaclén. : i '

c) Que la politlca ‘uniforme de los miembros de una agrupacién aduane-
ra en cuyo seno se ha decidido equiparar los derechos de aduana hacia el
exterlor, es también necesaria en materia de restrlcclones cuantitativas a la
1mporta016n, porque de otro modo se ‘verfan al’ prln01p10 comprometidos los
fines de la equiparacién Vs posterlormente, al verificarse, por efecto del
libre comerclo, un reaguste de los pr601OS de 1ds articulos importados suje~
tos a 1as expresadas restrlcclones, se anularian en todo caso los efectos de
éstas para el pais Que autondmamente las hubiere mantenido;

d) Que 1gual cosa es clerta, pero ‘en grado diverso segin el carécter
de las restrlcglonas y segin las circunstancias reinantes, en cuanto toca a
otros tipos de regulécién de las importaciones como las de caricter cambiario,
y laé establecidéS'pOrtmotivos de orden sanitario, moral o de policfa interna;

| e) Que, para efectos del mantenimiento de la equiparacién, la unifor-
mldad de aranceles debe ser completa también en el sentido estructural, o sea,
'_qne cada uno de los aranceles unificados debe constar del mismo nfmero de
columnas, asimismo que las concesiones que se verifiquen, o las medidas defen
sivas que se tomen, mediante la utilizacién de la pluralidad de columas,
deben ser conjuntamente aplicadas so pena de que se desequilibre la equipara-

cién arancelaria efectuada;

/f) Que de
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£) Que de la revisién efectuada de tres casos~tipo de unlones
aduaneras, se deduce lo siguie “a:
‘i) Que de la experiencia de 1a unién aduanera imperfecta que
existié entre Suecia‘y Norusga, représentativa mis bien de una zona de
- 1ibre comercio. en cuanto a que dentro de ella no se llegb a efectuar la

- - nivelacibn de los aranceles de los nuembros del grupo, se puede concluir

que es posible que los Estados asociados en una agrupaclén aduanera pue-~
dan mantener por largo tiempo la autonomia de sus relaclones de politlca
comercial pero a condicién preciaamente,de que no 1leguen a verlflcar la
equiparacién de sus aranceles; b‘ ‘ 
ii) Que si bien el ejemplo del Benelux indlca que no es

-indispensable para establecer las bases de una politlca comﬁn en el seno
- de una agrupacién aduanera que esas bases sean prev1stas y organlzadas
en el propio tratado que establece la unién aduanera, o la zona de libre

. comercio acompafiada de equiparacién, s1n embargo demues~ra asimismo que,

" por no ser:posible mantener la equlparaclén efectuada sin la paralela
‘unificacién de la politica comerclal, de no adoptarse medidas compl letas
de unificacién de la politica comercial en el momento del estableclmlento
' del. tratado de Unién, serd preciso irselas fljando paulatlnamente por

. medio de protocolos especiales con posterioridad a 1a suseripcién del
iii) Que el Tratado de,Comhnidad EconGmica Europea presenta

~ un buen ejemplo de previsién, desde»la‘formulaciénymisma del convenio de
unién aduanera, de la organizacién de una politica comercialycpmﬁn. Las
disposiciones que contiene para el efecto poseen la ventaja de que cdntqg
plan la posibilidad de que durante el perlodo tran31tor10 de organ1za~
cién y perfeccionamiento de la unién los palses puedan conservar, siempre
en consulta con los organismos de ella, un grado de autonomia en cuanto
toca a la celebracién, con palses de fuera del grupo, de tratades que no
envuelvan concesién de aforos consolidados y que per lo tanto no pongan
en juego el mantenimiento de la equiparacién, E1 propio tratado ﬁresen-
ta todo un completo sistema de organizacidn de la politica comercial
comfn y de la forma en que puede paulatinamente irse perfeccionando a

medida que se complementa y perfecciona la Uhién;
/8) Que el
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- g) Que el Tratado Multilateral de Libre:Comercio e IntegpaciéglEconé
mica CGntroansricanasconzienq;en,su)ArtdpnlogXXIYcﬁapuﬂciias_pmaEqusarnde
de uhs palitica comercial comfn; pero que para salyaguardar, en cualquiera de lasez
:pas de desarrollo dela agrupacién.,adua_.nara,;, el ,mnt.eknimiqr;t'o}ds]a_ gq@paracién
que se haya efectuado y la posibilidad de'seguirla-realizéndo sin ebstéculos,
es preciso de todos modos que, partiendo de lo que permite el mismo texto del
tratado, los Estados centroamerlcanos vayan gentando las bases de una politl-
‘¢a-comercial comfn completa,.Ello se podris . 1lavar a. cabo, -bien por medio de
reuniones interministeriales interpretativas del propio tratado 0, cuando
eso no sea constitucionalmente posible, en protocolos adicionales que debe-
rian ser elaborados, firmados y ratificados con tiempo suficiente de modo
que, con el desarrollo progresivo de la equiparacién de aranceles, no pueda
presentarse una situacién en que la autonomfa de politica comercial interfie~
ra con la equiparacién realizada, sea porque llegue a desnivelarla o porque
signifique obst4culo a la prosecucién de la nivelacién. Entre tanto, de
acuerdo con el espiritu del tratado y con el compromiso de equiparacién
adquirido, los Estados centroamericanos deberian abstenerse'de celebrar
nuevos tratados con listas de aforos consolidados en beneficio de palses de
fuera de la regién, tritese de acuerdos multilaterales o bilaterales; y debe
rian también evitar que se acentfie la divergencia entre sus politicas en mate
ria de restricciones cuantitativas, procediendo a la vez a consultarse mutua
mente en cuanto a toda negociacién de polftica comercial que celebren o a la
adopeién de toda medida auténoma susceptible de desnivelar la equiparacién
efectuada o de sentar para el futuro. obstéculos para su completa realizacién.,

Del espiritu del tratado debe igualmente deducirse que el reajuste
o denuncia de tratados con paises de fuera de la regién que, segfin el Articu
lo XXIV del Proyecto de Tratadc Miltilateral, procederia efectuar, no debe
ser tan solo el de los acuerdos comerciales susceptible de permitir que
Estados de fuera de la regidn exijan trato igual al que se otorguen entre si
los Estados centroamericanos sino asimismo, por virtud del compromiso a la
equiparacién de aranceles de aduana contenido en el Articulo IV, también la
renegociacién o denuncia de todo tratado, bilateral o multilateral, con
- palses de fuera de la regién que, por contener consolidaciones de aforos en
/favor de
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favor de paises de fuera de la regién, pusda obstaculizar la equipara-
 cién., Para’el efecto, y ‘en cuanto-a la urgencia de la renegociaeién o

‘ denﬁhcia, deberia ‘tenerse en cuenta la diferencia éntre tratados bilate—

- fwrales o multilaterales que’ “establezcan en su propio texto .procedimientos -
flexibles de renegoclaclén ¥ los qne, ‘dotados de mayor rigideg, requeri- -
frian que les fuese aplicado con menor dilacién el procedimiento de: rene- ..

fi ;goc1aci6n o de denuncia que prevé el Artfculo XXIV, con objeto de procu-- . -

" rar qne en muchos casos no llegue a imposibilitarse la realizacién de .la.
equiparacién tal como se 1a contémpla en: el Articulo IV.. _



